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S U M A R I O
P a rte  o fic ia l.

Ministerio de la Gobernación:
Reales decretos disponiendo que el domingo 18 da Diciem

bre próximo s8 proceda á la elección parcial de cuatro 
Diputados en el distrito de Barcelona, uno en el de Val
deorras (Orease) y otro en el de Yiilanueva de los Infan
tes (Ciudad Real).

Real orden disponiendo se convoque al Cuerpo de Médicos 
titulares para la elección de la Junta de Gobierno y Pa
tronato que ha de reemplazar á la que le representaba y 
fué cnsuelta por Real decreto de 20 de Octubre último.

Administración central:
Ma r in a .—Dirección de Hidrografía,— Aviso álos navegantes. 
H acienda .— Dirección general de la Deuda y Glasés pasivas.—

Relación de las declaraciones de derechos pasivos he
chas por este Centro directivo durante la segunda quin
cena de Octubre último.

Requiriendo á D. Lucio Hernández y D. Sebastián Pérez 
Ortega para que reintegren al Tesoro la cantidad á que 
fueron condenados con motivo de desfalco en efectos 
timbrados.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .—Anunciando á oposición 20 plazas 
de Topógrafos auxiliares terceros de Geografía, Oficiales 
quintos de Administración.

G o b e b n a c ió n . — Subsecretaría. — Escalafón general defini
tivo de los funcionarios de Administración civil, acti
vos y cesantes, dependientes de este Ministerio (conti
nuación) .

I n s t b u c c íó n  p ú b l ic a .— IYrecc¿ó/a general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico.—Cuadros estadísticos de nacimien
tos, matrimonios y defunciones ocurridos en las provin
cias de España en el mes de Majo último.

Administración provincial:
Edictos de dependencias de Hacienda notificando provi

dencias recaídas en expedientes de apremio seguidos con
tra los individuos que se mencionan.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia y jurisdicciones 

de Guerra y Marina.
Anuncios y noticias oficiales:

Balances de Sociedades, publicados conforme oí art. 183 del 06- 
digo de Comercio.

Banco de España.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológicas.

P a rte  n o  oficia l.
Anuncios, santoral y espectáculos.
Iríbunal Supremo.—Pliegos 181 y 182 de sentencias de la 

Bala de lo civil.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE  MINISTROS

SS. MM. el R e y  Don Alfonso XIII (Q. D. G.) 
y la R ein a  Doña Victoria Eugenia continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias, el Infante Don Jaime y de
más personas de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACIÓN

REALES RECREEOS 
Habiéndose acordado por el Congreso de los Dipu

tados que se proceda á la elección parcial de dos Dipu- 
dos á Cortes en el distrito de Barcelona:

Visto el art. 3.° de los adicionales de la ley Electoral 
de 8 de Agosto de 1907, y en su virtud, los artíou- 
los 46, 73, 74 y 76 de la ley de 26 de Junio de 1890, 

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 13 de Diciembre de 1908 se procederá á 

la elección parcial de dos Diputados á Cortes en el dis
trito de Barcelona.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro da la Gobernación,

J u a n  l a  © i e r v a  y

Habiéndose acordado por el Congreso de los Diputa
dos que se proceda á la elección parcial de un Diputa
do á Cortes en el distrito de Valdeorras, provincia de 
Orense:

Visto el art. 3.° de los adicionales de la ley Electoral 
de 8 de Agosto de 1907, y en su virtud, los artículos 46, 
73, 74 y 76 de la ley de 26 de Junio de 1890,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 13 de Diciembre de 1908 se procederá á 

la elección parcial de un Diputado á Cortes en el dis
trito de Valdeorras, provincia de Orense.

Dado en Palacio fi doce de Noviembre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro ds la Gobernación, 

i » » »  d e  l a  C i e r r a  r  P e ñ a f l e l .

Habiéndose acordado por el Congreso de los Dipu
tados que se proceda á la elección parcial de un Dipu
tado á Cortes en el distrito de Villanueva de los Infan
tes, provincia de Ciudad Real:

Visto el art. 3,® de los adioionales de la ley Electo-

I iral de 8 de Agosto de 1907, y en su virtud, los artícu
los 46, 73, 74 y 76 de la ley de 26 de Junio de 1890, 

Vengo en deoretar lo siguiente:
El domingo 13 de Diciembre de 1908 se procederá á 

la elección parcial de un Diputado á Cortes en el dis
trito da Villanueva de los Infantes, provincia de Ciu
dad Real.

Dado en Palacio á doce da Noviembre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO.
El Ministro de ia Gobernación,

J í n . n  d e  l a  C i e r v a  y  P e ñ a f l e l .

Habiéndose acordado por el Congreso de los Diputa
dos que se proceda á elección parcial de dos Diputados 
á Cortes en el distrito de Barcelona, vacantes por re
nuncia de los Sres. D. Emilio Junoy Gelvert y D. Il
defonso Suñol Casanova:

Visto el art. 3.a de los adicionales de la ley Electoral 
de 8 de Agosto de 1907, y en su virtud, los artículos 46, 
73, 74 y 76 de la ley de 26 de Junio de 1890,

Vengo en decretar lo siguiente:*
El domingo 13 de Diciembre de 1908 se procederá á 

la elección parcial de dos Diputados á Cortes en el dis
trito de Barcelona, á la vez que la convocada para igual 
fecha en el mismo distrito para otros dos Diputados.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro do la Gobernación,

Jelasa d@ Xa C i e r v a  y  P e ñ a f ie X »

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Visto el art. l.° del Real decreto de 20 

de Octubre último, ordenando la disolución de la ac
tual Junta de Gobierno y Patronato del Cuerpo de Mé
dicos titulares y su reemplazo por otra con igual de
nominación, siguiendo el procedimiento que determina 
la Instrucción general de Sanidad:

Vistos las bases propuestas por esa Inspección y el 
dictamen de la Comisión permanente del Real Consejo 

| de Sanidad, emitido á los efectos del art* 98 de la pre- 
[ citada disposición;
I S. M. el R ey (Q. D. G.), de conformidad con lo pro

puesto por la Inspección y Comisión referidas, se ha 
I servido disponer:
i 1.° Que se convoque al Cuerpo de Módicos titulares 

para la elección de la Junta de Gobierno y Patronato 
que na de reemplazar á la que le representaba y fué 
disuelta por el art. l.° dal Real decreto de 20 de Octu
bre último, en virtud de las dimisiones reiteradamen
te presentadas por los dignos individuos de la misma.

La nueva Junta constará de nueve Vocales propie
tarios, de los que siete habrán de ser precisamente Mé
dicos titulares en ejercicio. Se elegirán además nueve 
suplentes! de iguales condicione» que los propietarios.

2.° Que los individuos pertenecientes al citado 
Cuerpo que habiten en cada distrito ó partido judi
cial elijan, por mayoría relativa de votos, un compro
misario que los represente, y que los compromisarios 
designados por los partidos judiciales de cada provin
cia, reunidos en la capital de ésta, nombren, por ma
yoría relativa, los Vocales propietarios que han do 
constituir la Junta y los suplentes. v

La elección de los compromisarios se verificará, en 
las poblaciones cabeza de partido, el día 10 de Diciem
bre próximo; la de los Vocales, en la capital de la pro
vincia respectiva, el día 17 del citado mes. La vota
ción en ambos casos comenzará á las dos de la tarde, 
y se cerrará á las cuatro de la misma.

3.® La actual Junta de Gobierno y Patronato, aun 
en fundones con arreglo á la disposición transitoria 
del Real decreto de 20 de Octubre, remitirá dentro dei 
corriente mes, al Subdelegado de Medicina de cada 
partido judicial, una lista ó relación de los individuos 
del Cuerpo de Médicos titulares que, por habitar en el 
distrito, tienen derecho electoral en el mismo.

El Subdelegado, en vista de la precitada relación, si 
la hubiera reoibido, y en todo caso con los anteceden
tes sobre el particular de que disponga, remitirá sin 
demora á cada uno de los referidos electores de su dis
trito una cédula ó papeleta en papel blanco, autorizada 
con el sello de la Subdelegaoión, en la que constarán: 
la provincia y el partido judicial en que haya de ser 
utilizada, y el día y horas fijadas para la votación.

4.° Que los Alcaides, á instancia del Subdelegado, 
autoricen la exposición de la lista de electores de los 
partidos en los tablones de edictos y el anuncio en los 
mismos del día, horas y local en que haya de verificar
se la elección.

5.° Que el elector llene la papeleta con el nombre y 
apellidos del compromisario que proponga, la firme y 
rubrique, y la entregue doblada al Subdelegado del dis
trito en el momento de la votación precisado en la dis
posición 2.a.

El elector que no pudiese comparecer la remitirá en 
sobre cerrado y en tiempo hábil al referido funciona
rio. El que no dispusiera en el acto de la votación de 
la papeleta electoral, podrá reclamar otra, que le será 
facilitada por el Subdelegado.

6.° Que este funcionario, constituido en el local que 
se haya designado por el Alcalde el día y en la hora 
que determina la disposición 2.a, declarará abierta la

¡ votación; recibirá las cédulas electorales, depositán
dolas en forma conveniente y segura; abrirá los sobres 
que le hayan sido remitidos, y facilitará las papeletas 
que por los electores se le reclamen, procediendo des
pués, á la hora señalada, al escrutinio, todo en acto 
público.

El Subdelegado hará la proclamación del compromi
sario que haya obtenido mayor número de votos, y 
bajo su firma y con su sello, la pondrá en conocimiento 
del elegido! comunicando »$n demora alguna fi ia Inea
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peccién de Sanidad de la prevínola el resultad® del es 
crutinio.

Las papeletas entregadas por los electores las con
servará, por si íuese necesaria alguna comprobación, 
hasta que oficialmente se designe la nueva Junta de 
Gobierno.

Si en el acto del escrutinio resultara empate, se resol
verá éste por sortee.

7.® Que el Subdelegado que no justificase cumpli
damente y con la posible anticipación su ausencia en 
los actos electorales, sea sometido al oportuno expe
diente, considerándose su ausencia como falta grave 
para la corrección que proceda. El Alcalde de la loca
lidad designará aeto seguido ©tro Subdelegado, ya sea 
él de Farmacia, ya el de Veterinaria, para que proce
da cuanto antes al cumplimiento de las obligaciones 
que correspondían al Subdelegado de Medicina ausen
te, dando conocimiento de los hechos al Gobernador 
de la provincia.

Sc° Que del resultado del escrutinio á que se refiere 
la disposición 6.a se levante por el Subdelegado la opor
tuna acta, que firmarán el mayor número posible de 
los compromisarios presentes, consignando en ella las 
vicisitudes de la elección.

9.° Que los compromisarios elegidos por los distri
tos se reúnan el día y á la hora que precisa la riisposi 
ción 2.a, en el lugar de la capital que, previamente, á 
instancia de la Inspección provincial, habrá designa
do el Gobernador y anunciado en el tablón de edictos, 
para proceder á la elección de los Vocales de la Junta 
y  suplentes.

Formarán la Mesa electoral el Inspector de Sanidad 
de la provincia ó quien venga sustituyéndole, en con
cepto de Presidente, y como Secretarios, los dos com
promisarios más jóvenes que estén en el local.

Constituida la Mesa, el Presidente dará lectura de la 
parte dispositiva de la presente convocatoria que se 
refiera al acto y de las comunicaciones que haya reci
bido respecto á los nombramientos de compromisa
rios. Los Secretarios anotarán los nombres de éstos y 
el partido que represente cada uno de ellos, formándo
se por tal procedimiento la lista de electores, que será 
autorizada por la Mesa.

10. El compromisario cuya designación no se hu
biere comunicado al Inspector provincial, podrá re
clamar en el acto que se le incluya en la lista, exhi
biendo al efecto su nombramiento. La Mesa decidirá 
sobre la reclamación sin ulterior recurso.

11. Que acto seguido se proceda á la votación por 
medio de cédula, con el sello de la Inspección, que en
tregará el Presidente á cada uno de los compromisa
rios que conourran. El elector consignará en ella los 
nombres de los que propongan para Vocales y suplen- 
tes de la Junta, estableciendo entre unos y otros la de
bida separación; la firmará y la dará doblada al Presi
dente, quien, después de proclamar en alta voz «el cora
promisario por el partido d e    Don N. N., vota», la
depositará en la urna, anotándolo los Secretarios.

12. Que terminada la votación, se haga el escruti
nio, extrayendo el Presidente de la urna, una á una, 
las cédulas depositadas y leyendo en alta voz el nom
bre del elector que votó y los de los Vocales y suplen
tes que designen. El acto será público, tomando nota 
los Secretarios de los sufragios que se vayan conocien
do. Las cédulas podrán ser examinadas por los electo
res que lo soliciten del Presidente.

13. Que publicadas todas las cédulas, se lea por los 
Secretarios la lista de los electores que hayan tomado 
parte en la votación, manifestando cuál sea el número 
de los votos emitidos, y verificado el recuento de las 
papeletas, se hará y publicará el cómputo de los votos 
adjudicados á cada candidato, proclamándose por el 
Presidente los nombres de los Vocales y de los suplen
tes que hayan obtenido la mayoría relativa de los su
fragios.

En la oportuna aeta, que se redactará inmediatamen
te, habrán de consignarse todas las vicisitudes de la 
olección, firmándola el Presidente, los Secretarios y la 
¿mayoría, á ser posible, de los electores reunidos.

14. Que el Presidente remita en sobre certificado 
é l  acta al Vicepresidente del Real Consejo de Sanidad 
¿entro de tercero día, aeompando las protestas que se 
hubieren presentado en ese plazo, y que la Comisión 
permanente de dicho Cuerpo consultivo, una vez en 
posesión de las actas provinciales que se le hayan re 
mitido, haga el escrutinio, cumpliendo las prescripcio
nes del art. 78 de la Instrucción general de Sanidad, y 
proponga al Ministerio la resolución que proceda, es
timando ó desestimando, según considere justo y sin 
ulterior recurso, Iss protestas que se hayan formu
lado; y

15. Que convocatoria se publique sirf demora 
en la Gaceta p e  Ma dr id  y Boletines oficiales d e las 
nrovinciflft.

De Real orden lo digo fi V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde fi V. E. muchos años. 
Madrid 14 de Noviembre de 1908.

CIERVA
Sr. Presidente de la Junta de Gobierno y Patronato de 

Médicos titulares.

ADMINISTRACION CENTRAL 
MINISTRIO DE MARINA

Dirección general de Navegación y Pesca marítima. 
Sección de Hidrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES
Al recibirse este aviso, corríjanse los plano*, caita*, de 

Troteros y cuadernos de Faros correspondientes.
(Continuación).

MAR DEL NORTE
Francia.

Proximidades de Gravelinas.— Restos de buque 
en el banco Dy ck Occidental»

Avia aux Navigateurs núm. 310/1.758. París, 1908•
Núm. 923.—Ea 7 metros de fondo, sobre la parte más so

mera del banco Dyck Occidental, y marcando el barco faro 
Dyck al S. 45° E., se vió un palo runcho flotando con la coz 
en alto y sujeto al fondo por restos de jarcia.

Situación aproximada del barco-faro: 51° 03' 10" N. y 8o 
20' 14,r E. (2o 07' 54" E. de Gw.)

Carta núm. 219 A de la sección II.
Derrotero núm. 35, pég. 359.

Bélgica.
Cambio de posición del faro flotante «Wandelaar».

Avia aux Navigateurs núm. 311}1.765. Paría, 1908.
Núm. 924.—A principios de Noviembre del presente ano 

se trasladara el faro fletante AVandelaar tres cuartos de milla 
al AV. de su posición actual y fondeará en 9;7 metros de agua 
en las siguientes anulaciones: Campanario de la nueva igle
sia de Biaikenherghe con lo rotonda de Kursaal y campana
rio de la iglesia Notre Dame de Ostende (Hazegras) tangen- 
teando el lado W . del faro principa) de Ostende.

Situación aproximada: 51° 22' 10" N. y 9o 12' 41" E. (3o 
00' 21" E. de Gw.)

Cuaderno de Faros, serie B, pág. 230.
Carta núm. 802 de la sección II.

fiflolanda.
Harlingen.—Boya luminosa — Modificaciones 

en el balizamiento.
Avia aux Navigateurs núm. 313}1.779. Paría, 1908.

Núm. 925.— U W . del PolDndam, en situación aproxima 
da 53° 11' 39" N. y 11° 31' 58" E. (5o 19' 38" E. de Gw.), se 
fondeó una boya roja luminosa, marcada con el núm . 12, y 
en la que se encienoe una luz blanca de una ocultación cada 
10 segundos (luz, 7 segundos; ocultación, 3 segundos).

En invierno te reemplazará la boya núm. 12 por una per
cha flotante roja con 2 globos.

Cuaderno de Faros serie B, pág. 362.
Carta núm. 44 de la sección II.

Escalda Occidental. —Balizas lum inosas.
Avia aux Navigateurs núm. 312}1.770. Paria, 1908.

Núm. 9 26 .—Se encenderán luc*s en las balizas siguientes:
a) Baliza con mira tronco-cónica, situada en el extremo 

del malecón pequeño de Biezelingsehe Ham.
Situación aproximada: 51° 26r 17" N. y 10° 08' 05" E. (3o 

55' 45" E. d« Gw.)
b) Baliza con mira cilindrica, situada al AV. de la punta 

de Bath.
Situación aproximada: 51° 24r 00" N. y 10° 23' 59" E. (4o 11' 

39" E. de Gw.)
c) Baliza con disco, situada en el cantil E. de los Schorr 

de Saaftinge.
Situación aoroximada: 51° 21' 48" N. y 10° 25' 37" E. (4o 

13' 17" E. de Gw.)

Cuaderno de Faros serie B, páginas 254 y 260.
Carta núm. 802 de la sección II.
Rada de Flessingue.—Noticias sobre las sondas.

Avia aux Navigateurs núm. 31011.759. Paría, 1908.
Núm 927.—La menor sonda en la rada de Flessingue es 

de 7 2 metros, y se encuentra en las marcaciones: Torre 
Grande con la. parte AV. del nuevo cuartel del Arsenal al N. 
40° AV., y R;tteoa al N. 45° E. bien abierta al N. ds una casa 
de Leho rojo en el fuerte de Ruyter.

vSituaeión aproximada: 51° 25' 51" N. y 9o 47' 43" E. (3o 35' 
28" E. de Gw.)

Cana núm. 802 de la sección II.

Grupo 158.
MAR DEL NORTE 

Holanda.
Zeegat del Texei.—Destrucción de restos de naufragio 

en el Westgat.
Avia aux Navigateurs núm. 312/1.771. Paría, 1908.

Núm. 928.—Se destruyeron los restos de naufragio que 
existían en el AVestgat en situación aproximada 52° 55' 36" 
N. y 10° 48' 23" K. (4o 36' 03" E. de Gw,), y se retiró la boya 
de naufragio que ios marcaba.

Carta núm. 44 de la sección II.

MAR DE IRLANDA 
Inglaterra»

Canal de Bristel.—Bideford.—Modificación déla  luz 
de Braunton Burrows

Avia aux Navigateurs núm. 309}1.753. Paría, 1908.
Nóm. 929.—A consecuencia de variaciones en los fondos 

iei can»!, el sector blanco de la luz de ocultaciones de i 
Braunton Burr».w^ que señala Je. barra d© Bideford. ilumina ¡ 
thora entre sus direcciones S. 84° W . y 8. 63° AV. (21°). j

Situación aproximada: 51° 05' 00" N. y 1° 59r 04" E. (4Q 139 
16" E. de Gw.)

Cuaderno de Faros serie C, pág. 234.
Cartas núm. 774 de la sección II.

MAR MEDITERRANEO 
G rec ia .

Isla de Egina.—Instalación do un faro en el puerto 
de Egina.

Avia aux Navigateurs núm. 310}1.760. París, 1908.
Núm. 930.—En el morro del muelle SE, del puerto de 

Egina se encendió una luz cuyas características son:
Carácter: Fija verde.
Alcance: 6 millas.
A ltura sobre la pleamar: 7‘5 metros.
Situación aproximada: 37° 44' 31" N. y 29° 38' 09" E. (23® 

25' 49" E. de Gw.)
Faro.—Caseta con columna de hierro de 5‘7 metros de 

altura.

Cuaderno de Faros serie E, pág. 240.
Carta núm . 561 de la sección III.

MAR ADRIÁTICO 
Italia.

Venecia.—Pruebas de un faro en la entrada del puerto 
del Lido.

Avia aux Navigateurs núm. 30911.754. Paría, 1908.
Núm. 931.—En el morro de la e s c o l le r a  NE. del puerto 

del Lído encendió para pruebas una luz de un grupo de 
2 destellos verdes cada 8 segundos (destello, 1*5 segundos; 
ocultación, 4 segundos; destello 1*5 segundos; ocultación 
1 segundo). # r

Mientr&s du'*en las pruebas continuara encendida la ooya 
luminosa con luz fija verde fondeada en el extremo de la es
collera.

En aviso posterior se indicará la fecha en que preste ser
vicio definitivo la luz de destellos y se apague lv boya lum i
nosa.

Situación aproximada: 45° 25' N. y 18° 39' E. (12° 26' E, 
de Gw.)

Cuaderno de Par *s s^rle E. pág. 156.
Carta núm. 865 de la sección III.

MAR NEGRO 
Bnffta.

Batoum.—Modificación del faro de Burun Tabia.
Núm. 932 .—Se modificó el sector de iluminación alterna-

Avis aux Navigateurs núm. 31111.766. París, 1908. 
tivameote blanco y rojo cada 3 segundos del cabo Burun Ta
bia, quedando «n Ja actualidad comprendido entre sus d irec
ciones N. 35° AV. y S. por el N. (215°).

El extremo del muelle en construcción al Oeste del faro 
queda fu*«r& de este sectcr.

Nota.—Los datos que respecto al carácter y fases de esta 
luz figuran en el Cuaderno de faros son erróneos.

Cuaderno de Faros serie'K, pág. 314.
Carta núm. 101 de la sección III.

Sukhum.—Campana de niebla.
Avis aux Navigateurs núm. 313} 1.780. París, 1908.

Núm. 9 3 3 —En la plataforma del faro Sukhum se estable
ció una campana de niebla que produce toques dobles sepa
rados por intervalos de 3 minutos.

Cuaderno d* Faros serie E., pág. 312.
Carta núoi. 101 de Ja sección III.

(Continuará.)

M I N IS T E R I O  D E  H A C I E N D A

D ire c c io n   general de la Deuda 
y Clases pasivas.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por este 
Centro directivo durante la segunda quincena del mes de Octubre 
último.

P esetas.
JUBILACIONES - ■   ’

D. José Fernández de Rodas y Guerrero, Presi
dente de la Audiencia de Valencia. Se le de 
clara con derecho al haber pasivo anual de 
8.000 pesetas, cuatro quintos del regulador
de 10.000............................................................... 8.000

D. Luis de la Torre y Villanueva, Gobernador 
civil de varias provincias. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual de 8.000 Dese
tas, cuatro quintos del regulador de 10 000... 8.000

D. Joaquín Berned H errero , Jefe de Adm inis
tración de tercera cl»> e. Delegado de Hacien
da de Salamanca. Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 6 000 pesetas, cuatro
quintos del regulador de 7.500.........................  6.000

D. Miguel Coll y Cardona, Inspector del Cuerpo 
de Telégrafos. Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 4 800 pesetas, cuatro
quintos del regulador de 6.000................. 4.800

D. Sandalio María Calderón y Sánchez, Director 
de Sección de primera clase del Cuerpo de Te
légrafos. Se le declara con derecho al haber 
pasivo anual de 4.000 pesetas, cuatro quintos
del regulador de 5.000.  ...................................  4.000

D. Miguel Cabezón, Director de Sección de pri
mera clase del Cuerpo de Telégrafos. Se le de
clara con derecho al haber pasivo anual de 
4 000 pesetas, cuatro quintos del regulador
de 5.000...................................... .......................... 4.000

D. Pedro Salcedo Ortiz, Ingeniero Jefe del Cuer
po de Montes. Se le declama con derecho al 
haber pasivo anual de 3.900 pesetas, tres
quintos del regulador de 6.500........ ........... . 3.900

D. Luis Ignacio Moreno y Fernández, Abogado 
fiscal de la Audiencia de Alicante. Se le de
clara con derecho al haber pasivo anual de 
3 600 pesetas, cuatro quintos del regulador
de 4 500.................................................... 3.600

D. Nicolás SantaaiaHn* y Ruiz, Ingeniero *e 
gundo del Cuerpo de Geógrafos. Se le declara 
con derecho al haber pasivo nnual de 3.200
pesetas, cuatro  quintos del regulador de 4.000. 3.200

D. Antonio Vives Suan, Torrero Mayor del Cuer
po de Faros, Oficial segundo de Administra
ción. Se le declara con derecho al haber pasi-
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Pesetas.

vo anual de 2.400 pesetas, cuatro quintos delregulador de 3.000..............................   2.400D. Juan Leal y Romero, Oficial tercero del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 1.500 pesetas, tres quintos del regulador de 2,500..................................... 1.500
Importan las jubilaciones.................................  49.400

PENSIONES DEL TESORO
Doña Vicenta Arenas y García, huérfana de Don Sinforoso José, Jefe de Negociado de tercera clase que fué de la Ordenación de Pagos de Gobernación. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 1.000 pesetas anuales  1.000

Importan las pensiones dd Tesoro.   ............  1.000
Primera quincena de Octubre de 1908.
PENSIONES DE MONTEPÍO

Doña Elisa Carvajal y Garrido, viuda deD. José Ruiz y Rivera, Capitán de navio de primera clase, Oficial primero del Ministerio de Marina. Se le declara eon derecho á la pensiónanual del Montepío de Ministerios de................  2.500Dona Aquilina Fernandez Aguirre, viuda de D, Jacinto Cornago y Río, Juez de primera instancia. Se le declara con derecho á la pensión anual del Montepío de Oficinas de  875Doña Isabel Vives y Massanet, viuda de D. Sebastián Juan Soler, Torrero de faros. Se le declara con derecho á la pensión anual delMontepío de Correos de.........................................  750Doña Micaela Sanz de Andino y Carlos Roca, viuda de D. Mariano de Murcia y García, Oficial primero del Ministerio de Marina Se ie declara, en cumplimiento da acuerdo del Tribunal gubernativo, con derecho ¿ la pensiónanual del Montepío de Ministerios de................  2.500Doña Antonia Pérez Martínez, viuda de Don Francisco Martínez Pérez, Sobrestante de Obras públicas. Se le declara eon derecho á la pensión anual del Montepío de Correos de,. . .  550Doña María García Burgos, huérfana de Don Adolfo. Alcalde Mayor de Tayabas (Filipinas).Se le declara con derecho á la pensión anualdel Montepío de Oleínas de.................................  1.500Doña Juana Cantero Castillo, viuda de D. V íctor Leal Molina, Oficial de quinta clase de Hacienda. Sa le declara con derecho á la pensión anual del Montepío de Oficinas de  375Doña Mercedes y Doña Joaquina Mirgelina y Gómez de Barreda, huérfana de D. Diego, Promotor fiscal. Se le declara con derecho á s u ceder á su madre en <?1 disfrute de la pensiónanual de Montepío de Oficinas de................  750Doña María Fernández Marín, viuda de D. José Morales y Rodríguez, Oficial quinto del Cuer< po de Telégrafos. Se le declara con derecho cho á la pensión anual del Montepío de Correos de................................    500Doña Mari* de la Esperanza, D. Marcelino, Doña Julia, Doña Elvira y D. Andrés Soriano y Picazo, huérfanos de D. Andrés, Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo de Caminos, Ca nales y Puertos, Jefe de Administración de tercera clase. Se les declara con derecho á la pensión anual dê  Montepío de Correos de.. . .  1.700Dona Josefa Corrau y Covarsi, viuda de D. José Labrador de la Torre, Jefe de Negociado de primera clase del Cuerpo de Aduanas. Se le declara con derecho á la pensó ón anual delMontepío de Oficinas de..................    1.125Doña Josefa y Doña Luisa Jiménez de Natal y Oliva, huérfanas de D. Leandro, Ayudante tercero de Obras públicas. Se les declara con derecho á la pensión anual del Montepío deCorreos de .........................................................  550D. Juan, Doña Luisa y Doña Isabel Alcalde y Camarero, huérfanos fie D. Juan, Torrero segundo de faros. Se les declara con derecho á la pensión anual del Montepío de Correos de. 550Doña Matilde Duran y Martínez, viuda de Don Honorio Donoso é Izquierdo, Avadante segundo de Obras públicas. Se le "declara con derecho á la pensión anual del Montepío deCorreos de.................................................................. 750Doña Joaquina Tuñón Cruz, viuda de D. Bernardo Jiménez Navarro, Oficial quinto de Hacienda. Se le declara con derecho á la pensiónanual del Montepío de Oficinas d e . ................. 375Doña Juana Aguado y Ajenjo, viuda de D. Enrique Soto y Maldonado, Oficial de primera clase de Hacienda. Se le declara con derecho á la pensión anual del Montepío de Oficinas de.. .....................................................    375
Doña Luisa Villardefrancos Rodríguez, viuda de D. Mariano Alberni Martínez, Vista de la Aduana de Villagarcín, con la categoría de Oficial cuarto de Hacienda. Se le declara con derecho á la pensión anual del Montepío deOficinas de................................................................  500Doña Ricarda Gago Fernandez, viudá de Don Miguel d« Are<’x y González-Aurióles, Oficial quinto de Correos Se le declara con derecho a la pensión *nual del Montepío de Correos de.................    550Doña Carmen Pérez de Vargas y Añero, viuda de D. Benito Cossío y Montenegro, Ingeniero Jefe de segunda clase del Cuerpo de Minas, con la categoría de Jefe de Administración de cuarta clase Se le declara con derecho á la pensión anual del Montepío de Oficinas de . . .  1.25GDoña Manuela Escobar de Castro y Doña Andrea Sotera Valcarce Arostegui, viuda y huérfana de D. Apolinar, Oficial cuarto de Hacienda. Se les declara con derecho á la pensiónajiual del Montepío de Oficinas d e .   ............  500>oña María del Carmen Orejuela Darán, viuda de D. Manuel Cortés Cieno, Ingeniero del Cuerpo de Minas, con la categoría de Jefe de Negociado de segunda clase. Se le declara con derecho á la pensión anual del Montepío de Oficinas de   ............      1.125

Pesetas.
Doña Carolina Larrubia y Murillo, viuda de Don Francisco Viroy y Clavé, Anudante segundo de Montes. Se le declara con derecho á la pensión anual del Montepío de Ministerios de  833 33Doña María de las Mercedes Urruti Rodríguez, viuda de D. Manuel de la Cruz Díaz, Juez de primera instancia. Se le declara con derecho á la pensión anual del Montepío de Oficinasd e ................................................................................  825Doña Nicolasa del Aguila y Yegros, viuda de D. Romualdo Bousinet y Alcoba, Administrador de Correos. Se le declara con derecho, en virtud de acuerdo del Tribunal gubernativo, á la pensión anual del Montepío de Correosde......................................................................................... 550Doña Manuela López Ibáñez, viuda de D. Juan Antonio Fernández Pérez, Oficial segundo del Ministerio de la Gobernación, Jefe de Admi nistración de segunda clase. Se le declara con derecho, en virtud de acuerdo del Tribunal gubernativo, á la pensión anual del Montepío de Ministerios de...................................................   1,750

Importan las pensiones dd Montepío  23.608*33
PENSIONES RBMUNEBATORIAS

Doña María de las Mercedes Pastor Jiménez, huérfana de D. José, Profesor de Medicina, fallecido del cólera morbo. Se le declara con derecho, en virtud de acuerdo del Tribunal gubernativo, ¿ la trasmisión de la pensión concedida á su madre de............................ ................ 750
Importan las pensiones remuneratorias.  750

MESADAS DE SUPERVIVENCIA
D. Wenceslao y Doña Ana González AWarez, huérfanos de D. José, Guardia de segunda clase del Cuerpo de Seguridad de esta Corte.Sa les declara con derecho ¿ dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.125 pesetasanuales........................    187‘50Doña Petra Ramos Suárez, viuda de D. Julián Martínez Fuentes, Portero primero de la B iblioteca Nacional. Se le declara con derecha á dos mesadas ds supervivencia al respectode 2.000 pesetas anuales  ...........................  333*32Doña Juana Castaño y Zamorauo, viuda de Don Desiderio Alv&rez Núñez, Peatón conductor de la correspondencia da Haete á Carrascos!- ila. Se le declara eon derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 600 pesetasanuales...........................................................   100Doña Aurea Lletget Velasco, viuda de D. Eduar do Sánchez Aímazán, Pesador segando de la Aduana de Barcelona. Se le declara con derecho á dos mesadas de sup-rvivencia &1 respecto de 1.500 pesetas anuales................................. 250Doña Isabel Fernández Pozuelo, viuda de Don José Guillén Castillo, Vigilante de tercera clase del Cuerpo de Vigilancia de Murcia. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia ai respecto de 750 pesetas anuales. 125
Importan las mesadas de supervivencia, por una sola v w    995 82

R E S U M E N  ~~
Importan las jubilaciones.......................................... 49.400Idem las pensiones del Tesoro......................... . 1.000ídem las id. de Montepío............................................ 23.608*33Idem los id. remuneratorios...................................  750Idem las mesadas de supervivencia, poruña sola vez.      995 82

Total................................   '75.754*15

Madrid 11 de Noviembre de 1908.=E1 Director general, Ce- nón d*d Alisal-

Delegación del Tribunal de Cuentas del Reino.
REQUERIMIENTO

Por la presente, y como Delegado del Tribunal de Cuentas del Reino para instruir expediente de reintegro de 4.009*84 pesos oro y 14*19 en billetes y demás gastos á que mancomu- nadamente et insolidum fueron condenados D. Lucio Hernández y D. Sebastián Pérez Ortega por el instructor en la isla de Cuba en el fallo dictado en 31 de Mayo de 1887 con motivo de un desfalco en efectos timbrados ocurrido en la Administración subalterna de San Cristóbal, en armonía con lo prevenido en el núm. l.°d e l apartado letra A del art. 169 de la Instrucción de 26 de Abril de 1990, requiero á los citados señores para que en el plazo de ocho días, á contar desde el siguiente al en que aparezca inserto este requerimiento en la G a c e ta  d e  M a d rid , ingresen en el Tesoro la expresada suma, á cuyo efecto deberán comparecer previamente ante el Delegado que suscribe para enterarse del importe total del alcance; en la inteligencia que de so  verificarlo en el plazo marcado se procederá por la vía de apremio contra todos los bienes que sean de su propiedad.Madrid 6 de Noviembre de 1908.=E1 Director general, Ce- nón del Alisal.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
Direccion general del Instituto Geografico 

y Estad ístico.
Autorizada esta Dirección general por Real orden de 11 del actual, anuncia á oposición 20 plazas de Topógrafos A uxiliares terceros de Geografía, Oficiales quintos de Adm inistración, dotadas con el sueldo anual de 1.500 pesetas, para cubrir las vacantes que existen y las que puedan ocurrir hasta extin  guir*e dicho número.
Los ejercicios se verificarán con arreglo á la siguiente instrucción:
Artículo 1.® Los individuos que soliciten tomar parte en los ejercicios de oposición acreditarán que reúnen las circunstancias siguientes:

Ser español.
Haber cumplido la edad de diez y seis años, y no exceder de la de veinticinco el día último señalado para la presentación de instancias.
Poseer la robustez física necesaria para los trabajos de campo, acreditadas mediante reconocimiento hecho por un Médico nombrado por el Director general.No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos.Las dos primeras condiciones se acreditarán con la partida de nacimiento; la última, por medio de una certificación expedid» por la Dirección general de Prisiones del Ministerio de Gracia y Justicia.
Art 2.° Las instancias, así documentadas y acompañadas de la cédula personal del interesado, se dirigirán al Director general hasta la hora de las trece del día 25 de Febrero de 1909; en la inteligencia de que no serán admitidas por ningún concepto las que se presenten pasado este plazo, y  n i las que careciesen de Jos documentos expresados.Art. 3.° El día 2 de Marzo de 1909, á las nueve, deberán presentarse los opositores en el local de la Dirección general para sufrir el reconocimiento de robustez física, debiendo ser excluidos en el acto los que, a ju ic io  del Médico que verifique dicho reconocimiento, no resulten útiles para el servicio de campo.Art. 4.° Al presentar la instancia y demás documentos, los interesados ó sus representantes entregarán en la Habilitación del Instituto Geográfico y Estadístico la cantidad de 25 pesetas en metálico, que se aplicarán, en primer término, á satisfacer los honorarios al Médico que ha de reconocer á los aspirantes, gastos que los exámenes originen, y  distribuyéndose el sobrante, en concepto de dietas, á los in dividúes que formen el Tribunal de oposiciones.Art. 5 .° Al día siguiente de terminado el reconocimiento físico se efectuará públicamente y ante el Tribunal un sorteo entre los aspirantes declarados útiles, sorteo que deter*> minará el orden en que deben ser examinados. Se entenderá que renuncian á las oposiciones y perderán su derecho los aspirantes que no se hayan presentado al reconocimiento físico.
Art. 6 .° Los ejercicios de oposición versarán sobre las materias siguientes:Dibujo topográfico y rotulación.Gramática castellana y escritura.Aritmética.Elementos ds Geometría plana y del espacio.Elementos de Algebra elemental y de Trigonometría rec- tiiínea.Dibujo lineal.Elementos de Topografía.Elementos de Física y de Meteorología.Ejercicios prácticos de cálculo. ̂Art. 7.° Los ejercicios de Dibujo topográfico y lineal consistirán en la copia de los modelos que el Tribunal designe, y que serán iguales para todos los opositores que hagan el ejercicio en la misma sesión.
En el ejercicio de Dibujo topográfico, que es uno de los más importantes, figurara por lo menos la copia de un modelo de la representación ¿el Mapa de España en escala de 1 : 50.000 con la rotulación y los signos convencionales empleados en el mismo por el Instituto Geográfico y Estadístico.Los opositores cuidarán de llevar consigo los útiles necesarios para escribir y dibujar, á excepción del papel, que Ies será facilitado.El ejercicio de Gramática y escritura consistirá en esc r ibir al dictado el trozo  que designe el Tribunal, y á continuación hacer por escrito  el análisis gramatical del mismo trozo, que será igual para todos los opositores que practiquen, el e je rc icio  en cada día.En los demás ejercicios, el opositor sacará ¿ la suerte dos bolas numeradas, debiendo corresponder en el de Geometría plana y  del espacio, y en el de Elementos de Algebra y de Trigonometría rectilínea, una bola á cada una de las dos materias qua constituyen el ejercicio. El opositor puede disponer de veinte minutes por cada lección para meditar la contestación, desarrollar los cálculos ó dibujar las figuras | en Ja pizarra, y de otros veinte para la explicación.Art. 8 .° El Tribunal expondrá al público en cada día la lista de los opositores examinados qué puedan pasar al ejercicio siguiente, entendiéndose que los que no figuren en dicha lista quedan excluidos y sin derecho á continuar tomando parte en las oposiciones.
Art. 9.° El opositor que no se presente á examen en el día en que fuere citado y durante el tiempo en que el Tribunal esté reunido en sesión, perderá todo derecho á continuar tomando parte en los ejercicios, cualquiera que sea la causa que alegue. El que se retire del examen después de haber sacado la bola ó bolas correspondientes, aun alegando enfermedad ú otros motivos, se entenderá que renuncia y perderá su derecho á continuar. El que do esté presente al ser llamado á un examen por el Tribunal, será vuelto á llamar después del último de los convocados para aquel día, y si entonces estuviere presente, el Tribunal determinará sí ha de hacer el ejercicio en el acto, ó si ha de ser llamado á practicarlo el primero del siguiente día; si en este último caso no se hallara presente al ser llamado, será borrado de la lista  de los opositores y perderá todo derecho.Art. 10. Los ejercicios serán públicos y á presencia del Tribunal, excepto los de Escritura, Gramática y Dibujo, que podrán ser presididos por uno ó más Vocales, por delegación de aquél.
Art. 11. Termidados todos los ejercicios, el Tribunal formará una relación que comprenda un número de individuos igual al de las plazas anunciadas á oposición, ó menor si no fuera posible completarle con los que juzgue aptos, debiendo figurar en ella los que hubiesen obtenido mejor censura, y  por el mismo orden de méritos en que fueron calificados. El Presidente elevará á la Dirección general la correspondiente propuesta, con arreglo á la proposión formada.Art. 12. Los que figuren en esta relación ocuparán las vacantes que existan y vayan ocurriendo de Topógrafos Auxiliares terceros de Geografía, dotadas con el sueldo anual de 1.500 pesetas, en cuya situación verificarán una práctica de tres meses, que repetirán si la Dirección lo juzgare necesario, perdiendo todo derecho á figurar en el escalafón de Topógrafos Auxiliares de Geografía si tampoco fueren aprobadas esas segundas prácticas.Art. 13. Los opositores que sean nombrados Topógrafos Auxiliares terceros de Geografía entrarán desde el día en que tomen posesión á gozar de todos los derechos que les concede el Reglamento, quedando asimismo sujetos á los deberes establecidos.El programa de los ejercicios de oposición será el mismo aprobado por S. M. en 7 de Abril de 1906, publicado en 3a 

G a c e ta  d e  M ad rid  correspondiente al día 12 del mismo mes y año, y se facilitará en la portería de esta Dirección ge- 
fceral.Madrid 14 de Noviembre de 1908.=:E1 Director general, F. Martín Sánchez.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 
A g e n c i a  e j e c u t i v a  d e  c o n t r i b u c i o n e s  

d e  l a  z o n a  d e l  p u e r t o  d e  S a n t a  M a r í a .
B. Luis Ivi na y Araque, Agente ejecuúvo para hacer

afectivos, vía de apremio, ios débito* a favor déla Ha
cienda púb “ el pueblo de Puerto de Saota María.

Hago sato v - en el expediente ejecutivo que se instruye 
contra D. J ¿¿ida y D/Francisco de Asís B*rreiro y V i
l-tallada, D -  María Marich&tor Birreiro y Doña María de
laConcepehv Na.rmro por uébitos de contribución urbana, 
ha recaído .¿'..¿dienta

tProvidenc- - Puarto de Santa María, á 1.° de Octubre 
de 190$, De rmídai con lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción 6 ue Abril da 1900, declaro incursos en el
segundo gr&» : . a apremio y recargo del 10 por 100 sobre el
importo tot « descubierto á Jos c mferibuyentos inclui
dos en la ai¿ >c certificación; notifiques® á los contribu
yentes este ídancift á ñn da que puedan satisfacer sus
débitos en r.o de veinticuatro no^as; advirtiéndoles que
de no veriñ j . j se procederá iüiuedtatomenta al embargo
de todos sn ...tes, señalando ai efecto las fincas que han
de ser obje> .> -j ¿tuición, y se expedirán ios oportunos man
damiento.- -v Registrador de la propiedad dei partido
para la ano- ■ n preventiva de embargo.»

Y refirien " a¡elu providencia a dichos 3/e*. D. José
María y D. : .cisco de Asís Barreiro y Vílloslada y Don
José María - : nato? B&rreiro, de ignorado paradero, seles
notifica la no? m>jdio del presente edicto, que por
duplicado. ■ solo efecto, se remate á la Tesorería de Ha
cienda de m7lncia uara ;?u publlección en el Boletín
oficial de i t- ¡-Tia y Gaceta du Madrid, í->egú?¿ dispone el
artículo 142 vhío 4.°, ele la Instrucción de 26 de Abril
de 1900.

Puerto d¿, v ita María 3 de Octubre de 1908. =E1 Agente, 
Luis Medii; P—

D e l e g a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a   
d e  V a l e n c i a ,

Término municipal de Alfafar.—Contribución rústica.
Tercer trimestre de 1908 y anteriores.

D. Felipe Rubio Guillen, Agente auxiliar de contribucio
nes de la primera zona de Torrente.

Certifico: Que por débitos de dicha contribución, corres
pondientes ¿ 1908 y anteriores, instruyo expediente de apre
mio contra D. Tomás Saga Ransell, á quien le fue embar- 
g&d*:

3/4 de hanagada arrozal, partida Acequia Nueva; lindes: 
Norte.—Acequia Nueva.
Sur.—Tomás Raga.
Levante.—Francisco Muñoz.
Poniente.—Kusebi o Pal a c i os.

En su consecuencia, con fecha de hoy he dictado la siguiente
«.Providencia .—Conforme k lo preceptuado es el art. 93 da 

la Instrucción da 28 de Abril de 1900, requiérase ai deudor 
contra quien se procode en este expediente para que‘ en el 
término da ¿res días entregue al que suscribe los títulos de 
propiedad de su finca embargada, bajo apercibimiento da 
suplirlos á su cesta.»

Y como £0 consta que el deudor tenga en esta localidad 
persona q ue le represente, con quien asb^n entenderse tas \ 
notificaofones y requerimientos fiel procedimiento adminta- j 
trativo de apremio, conforme á los párrafos 3 ° y 4 ° del ar- | 
tierno 142 d® ta Instrucción da 26 de Abril de 1900, publiques® 
y fíjese &1 prúente edicto e;a jos puntos de costumbre, firman 
do el Sr. Alcalde el du plicado de i as cédui&S'de notificación y 
requerimiento, con dos testigos designados al efecto por el 
mismo, ps.ra que surta los efectos oportunos.

Alfáfar á27 d¿> Octubre de 1908.=KI Agente, Felipe Rubio.
Valencia 5 de Noviembre de 1908.= E l Tesorero da Hacien

da, José Pérez Caballero.~V.° B .°=  El Da’ egado de Hacien
da, P. I., Liilo. P—

Agencia ejecutiva de la provincia de Alicante.
lona de Alicante. — Término municipal de San Juan. ™ Contribución rústica. — Tercer trimestre de 1908.

D. Salvsd-/ Oíto¿nes Ya ño, Agente ejecutivo de la Hacienda en la mención», ría zobs.
Hago sr<- en el expediente que instruyo contra D. Ramón Gemís Pastor, ve {-A no de Oampeiio, por débitos del con

cepto cont • . * ?• no y trimestre arrioa expresados, se ha dictado con fecha 25 i ¿ sigaiem-e
<Providevrhi de subasta de finca.—No habiendo satisfecho D. Ramón Goíais Pastor pus deseo.ciertos, qne se to tienen 

reclamad:  ̂ ¿  ^  expediento, ni podido rivalizaría los mismos por el embargo y venta, de biabas mueblan y semxvkmteva 
acuerda k  ■•t 2\ón en pública subasta del inmuúb'e ó inmuebles pertejjoeientss á di ‘ño deudor, eu^o acto se verificara, 
bajo mi p >x seis, el día 21 de Noviembre próximo, á las nueve de la mañana, an la Casa Consistorial de esto villa, sien
do postu le  ••uisib/.es en la subasta las que cubran las dos merceras potas del importo áe la capital\zaeióu.

Notifique? sto providencia al referido deudor, y at acreedor ó acreedores hipotecarios en su caso, y anúnciese si públi
co por m« -i» etictos en las Casas Consistoriales. Boletín oficial de la provincia y G aceta ds Madrid.»

Lo que h*¿o público por medio dei presente anuncio; advivtiendo, pa?a conocimleuto de los que desearen tomar parto en 
la subasta ¿ ; = -jada, que ésta se celebrará en ei local, día y hora que expresa dicha providencia, y que m establecen las 
siguientes e . ¿oiones, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 95 do la Instrucción de 26 de Abril da 1900:

1.a Que tos bienes trabados y á cuya enajenación se ha de proceder son los comprendidos en la siguiente relación:

DÉBITOS 
por principal, 

recargos y costaa

Pesetas.

CLASE, CABIDA Y SITUACIÓN DE LAS FINCAS

Capitalización
de

las mismas. 

Pesetas,

C A R G A S

(juo gravan los iumuoMos.

V A L O R  
para 

la subasta.

Pesetas.

Les toballas, equivalentes á 24 áreas y dos centíáreas de tie
rra, huerta campa, con derecho de regar de las aguas oeJ 
Rí-al Pantano, situada* en la partida de loa BBfces. térmi 
no de San Juan; lindan por Este con tierras de D. Juan 
Bonanza; Norte Riba del Río Seco, y por Gaste y Sur con 
otras de Victoriano Sato; amillaradas en doce pescas y ca 
Ditaiizadas en doscientas cuarenta pesetas............................ 240 » »

2.a Que ic-s deudores ó sus causahabientes, y los acreedores hipotecarios en su ca^o, pueden librar las fincas, hasta ei 
momento a- e khrarsa la subasta, pagando el principal, recargos ó dietas, costos y demás gastos del procedimiento.

3.a Que \o* títulos de propiedad de los inmuebles están de manifiesto en asta oficina hasta el día de la celebración de 
aquel seco, y que los imitadores deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho á exigir ninguno? otros.

4.a Que s • m  requisito Ldispansabíe para tomar parto ea la subasta que los iicitadores depositen previamente en la mesa 
de la Prasii- ¿-.i* el 5 por 100 del valor líquido de los bieaes que íatoufcca rematar.,

5.a Quí» s obligación dei rematante entregar en el acto ia diferencia entre el importe del depósito constituido y precio 
de la adjudicación; y

6 . a Que .di hecha ésta no pudiera ultimara® la venta por negare el adjudicatario á la entrega del precio del remate, se 
decretará 1- ^ rdida del depósito, que ingresará como recursos eventuales del Tesoro,

San Juan á 29 de Octubre de 1908,=E1 Agente ejecutivo, Salvador Gabanes. P—

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

J u z g a d o s  d e p r im e r a  i n s t a n c i a
MADRID—BUENAVISTA

En virtud providrncia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de Bu n- vista de esta Corte, dictada en ei día d® hoy 
en el sum».*no uuase instruye uor estafa, se cita á D. José Ma
ría Luis Bruix , Marqués de Campo, para que comparezca en 
su sala au nonata, sua en el Pitaeío de ios Juzgados, calle 
dei Genera Castaños, dentro del término de cinco días, con
tados de--: o- el stautanto &i en que e te edicto fuere inserto en 
los periódicos o tic tota*, con objeto de prestar declaración en 
dicha causa: b-A¡ r.v>?rcibi miento de ser declarada ineurso 
en la ^uh-n 50 con qua se le conmina, sin peí*-
juicio d¿5 aaop - c ofcr»s determinaciones á fin de obligarle 
a efectuar che ha com pí,receñís.

Madrid 26 i* O .uubre de 1908.— Y.° B.°~:E1 Juez de ins
trucción, Aloerto Ve a y López.=E i Escribano, P. S., C Gá- 
mez. JO—3208

D. Alberto Vela y López, Juez de instrucción del distrito 
de Buenavista ;te. esta Corte.

Por la presente <pto, llamo y emplazo 4 Rafael Solana Ro 
zas, natural de Scija (Sevilla), de treinta y cinco años, hijo 
de Juan Antonio y Antonia, soltero, cochero, y que ha v iv i
do en 3a calta de las Rqjas, rúm . 7, tercero izquierda, para 
que en el Yénniau de oiez dias, contados dt-s-k el siguiente \ 
ai en que ''fc<jm¿dt;orÍA se Ins .¿te en. la Gacísi-a 'oh Ma- i 
dkiu7 oompavr.zc^ en mi sala audiencia, sita en el Palacio j 
de ios Juzgadrs, calle del General Castaños, con el objeto | 
de notificarle y llevar á cabo su prisión provisional com u- ¡

< nicada. sin. fianza; apercibido qu^ de no verificarlo será decla
rado rebelde y 1« parará el perjaicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
I des, y ová-no k .tos de la policía judicial, procedan á
j; la busca dei exornado procesado, y en el caso de ser habido 
| lo pongan á mí" disposición en la cárcel.
| Madrid 4 de Noviembre de 1908.=Alberto Vela y López.
|j El Escribano, P. S., Maximino Lópaz Rodríguez. ¡
l JO— 3361 !
! MADRID —CENTRO
c  ̂ D. Ftslire Tarros Mirillas, Ju^z de pñmera irifttsncia y de 
i instrucción d-sl distrito dei Castro de esta Oortc.

Por el presento cito, llamo y emplazo á Amparo Real, co- 
liceida por la Andaluza, que vivió sn l-i calle de Santa Lm~ 
bel, es veno adora de billetes de la Lotem., y cuyas demás 
circum-t&nck-.-j y actufoi paradsvo se ignoran.; p?uia que en el 

i término de diez di ¿a, contades desde el ^ig o. lente al en que 
? estíu requisitoria so inseríe en la G a c eta  d b  Ma d b / d , compa- 
\ rezca en ¿ni audiencia, sita ®n el Palacio de los Juzga- 
| dos, calí® del G-fcneral Castaños, con el objeto de responder 
 ̂ á los cargos que la resultan en causa que instruyo por esta- 
| f*; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y 
| la parará el p¿rju:cio á que hubiere lugar.

Ahmlftiao tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades,
J ordeno á ios agentes de la policía judicial, procedan á la 
ousea de i& expresada pro-casada, cuyas senas personales son: 
estatura mediana, regular de carnes, pelo entrecano, ojos 
llorosos, representa unos cuarenta y seis á cuarenta y ocho 
anos, y viste muy pobremente, y en el caso de ser habida la 

i pongan á mi disposición en este Juzgado ó en la cárcs-l do 
; 2¡cU'.jeres? según auto de este di*.
; Madrid 28 :L Oefcúb™ de 1908.=Felino Tcrr€tó.=El Eseri- 
j baño, Licenciado Rakel L. de Pando. ‘  JO—3209

l " ' " " Ui"»Wi

D. Felipa Santiago Torres y Morillas, Jusz de primera ins
tancia y de instrucción del distrito dai Centro de esta Corte..

Por la presento cito Hamo y emplazo a Meardo Zavala y  
Camps, de cuarenta y seis anos de edad, viudo, Abogado,, 
natural de Madrid, h:jo c-e D. Josa María y de Doña Paulin&v 
y habitó vn la- eulia de Goya, núm. para que en el xórmíua* 
de di;>z días, costados desde el siguiente al' en que esta re
quisitoria se inserta en i a Gaobta .Madsíb, compArczca-i 
en mi sala audiencia, sita a a el Palacio da Justicia, Cnlíe dei 
General Castaños, con el objeto de hacerle saber el auto de» 
procesamiento y prisión dicta contra el mismo en causa por 
estafa y falsedad;- apercibido que de mo verificarlo será de
clarado rebelde y le parará e.i perjuicto á que hubiere lugar.

A i mismo tiempo ruego y encargo A todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la poácm judicial,procedan á 
la bu-¿ca del expresado procesado, cuyas señas personales son :: 
estatura regular, «o^ ph x ion  robusta,, pelo negro, barba, 

-negra, cara ansh'at tipo distinguido, y en el caso de ser ha- 
bioo lo pongan á mi disposición en la prisión eoluiar de esta 
Corto.

Madrid 29 de Octubre de 1908.=FeMp.e Torre^rrEl E scri
bano, Ramón Aguado y Oria. * JO—3210

D. F<JJpe Torres Morillas, Juez de primara instancia y de- 
inr-:ruca>ó:i üvñ dLt-óto del Centro 6ü»ta Corto.

| Por el p r e s t o  cito, llamo y emplazo á B.ia% Herraoz Gon«- 
| zá:0z ; natural y  víieiro da Madrid, h^jo de Nicolás y fie Pau~ 
fí ¡nyúe 4íes y nueve soltero, vendedor, quii tuvo ;<u do- 
| micibo en la de Vaiverda, 10, segundo izquierda, para. 
| .qúa eh-Al t-órmiríO -k ensz días, contados desde*el slguianto 
I al é& que esto requisitoria se 'insecto en la Gaceta mí Ma- 

i>kid, eo^ p rA?e~ea mi sai a audietbia, sita en ei. Palacio dé
los Juzgados, ea‘ í« del General Castaño^, con el objeto de 
ser reducifio á p.Hsió:i; apercibido que de so verificarlo será 
declarado rebelde y lo parará el perjuicio á- que hubiera 
lugar.

Al misino tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordrfuo & L s agentes de la policía judíela!, procedan i  
h\ buscít áú .?xprasaáo procesad©,. cuy¿.s soñas personales* 
son: estatura alta, pelo rubio, ojos azules, nariz regular,.co
lor »ano, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción. e.u «\«te Juzgado.

Madrid 3 de Noviembre de 190S¿=FelipQ Torres.=El Es- 
cribano, Joaquín Ferrar. JO—3362

MADRID—CONGRESO
| En vfrtad de providencia Je1 Sr. Juez de- primera instan- 
| cía é iü sw iw k n  íie) distrito dei Congreso de esta Corta^ 
| dictod?:¿ r-v el día de hov ^n el‘ sumario que sa iü-sbruje por 
| denuncií-. d - D. Serafín Góm‘.?z. Fabregat sobre estafa, se cita 
| & O. Jo?.. um. Rayo y á D.ma Amulia YlHafr»xca, cuyas de- 

iná.ü cir¿ u y;:anci -s de filiación y paradero se igcc-r».n, para 
que com paraca en su s^la audiencia sita m  ©i Palacio de 
les Juzgados, Cilio del General Castañas, dentro dai termino 

I dd cinco din®, contados ¿hsda ei siguiente a.l en que este edic
to fuere muerto tn Ins pe rió licos oficiales*, con objeto de re
cibirles declaración sin juramento; bajo apercibí miento de 
se?-- decíarauos incux sos en .la multa de 25 pesetas con que se 
les conmisa, sin perjuicio de adoptarse otras determinacio
nes á fin de cibligarlcs a efectuar dicha comparecencia.

M&drid 2 <ts Novie líbre us 1908.=Y.° B .°= R . Oores.=EI 
Escribano, Guilkrino Pérez Mur. JO-3363

MADRID—CHAMBERI
D. Josú Martí :es Enriqu )rz, Juez de primera instancia y de 

instrucción del distrito d* Chamberí de esta Corto.
Por el presente cito, LLmo y emplazo á Pascual Balón Ló- 

piz, da vsÍ£iticúa:'ro años ia edad, hijo de Fructuoso y de Fe- 
iieíana, natural y vecino da Madrid, casado, jornalero, que 
ha vivido en la calle de! Oarfieaai Üisuaros, 62, bajo, y des
pués en 3a á$ S&a Fermín, 34, Harlllas B^jas, Puente de Ya- 
ilecas, y cuyo actual paradero y punto probable donde se en- 
cuent a m ignora piar-a que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente &1 en que esta requisitoria-se inserte ea 
la Gaceta de M adijd, comparezca en mi s»la audiencia, sata 
er? al Pü’ í̂ ío do los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de notificarle y llevar á efecto un auto dictado 
por la A udieuc’-a <-n c»U9a que se le sigue por hurto; aperci
bido que de nv vr-rificarlo &erá declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á íor Agentes de la. policía judicial, procedan á 
la burea da- exp*"esrd-;> procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, peh> negro, ojos negros, nariz regular y 
color del rastro moreno, y ea el caso de ser habido lo pongan 

| á mi dispo*icióa en este Juzerado ó en la cárcel celular.
Madrid 3! de Octmbr-e de 1.908,=José Mardnes Enríquez.=: 

El Escribano, Licenciado Fulgencio Muzas. JO—3211

MAD R ID -H O SPICIO
D. Alejandro Bistamanto y Martínez, Juez de primera 

Kísmncia y de mstracaiojLA d<d distrito del Hospicio de esta 
Corte.

Por el prescrita cito, Hamo y emplazo á Santiago Arturo 
Rodríguez Rko, natura! de Nicaragua (América), hijo de Yi- 
c^uto y de Concepción, fie qumae años, de estado soltero, es
tudiólo te, que ha tenido su domicilio en las calles del Esco- 

| na!, 17, principal derecha, y Fuencarral, 94, principal, cuyo 
1 actual pagadero y punto probable donde se encuentre se ig- 
¡  s,ora, i-Ui-'-a que en e! térmiao de diez días, contados desde el 

siguiente “ai an que -v s‘¿í'í requisitoria se insorta en la Gaceta 
rm M.£..d3id, compt':.rezca en mi • ala nudieneis, sita en el Pa
lacio de ios Juzgado-:., calla del General Ca^toño^ Castaños, 
ccxi ai objeto de’que ‘:'--'.npl<i la p~m que le ha sido impuesta 
en la causa itogiiida 'rih-mo por abusos deshonestos; aper
cibido que da no íarlo í;.erá de^-arado reocído y le
rará el perjuicio i  oue hubi^.1̂  logar.

Al tiempo mego y ene^go á todas las Autoridades,
I y ordeno á los agenta -ae i a policía ju d lcb !, procedan á la 

buset del expresado procesado, cuyas «eñts personales son: 
estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz recular, color 
del rostro pálido; visto traje n*?gro, gabán color café y som
brero hongo, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en la prisión celular.

Madrid. 30 de Oetu.br« áe 1908.=Alejandro Bustamant«.= 
El Escribano, Justo Navarro. JO—3212

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito del Hospital do asta Corte, dictada en el día de hoy 
en el sumarle? que se instruya contra Yictorina Techada G»r- 
«•.-íw, y Q%rm pc?r corrupción de menores, se cito á Alejandro 
M o rano Sánchez, natural da Consuegra, casado con Isabel 
Cuesta Sánchez, y padre de la menor Ms?tea Rufina Moreno 
Cuenta, para qus comparezca em su sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calta del General Castaños, dentro
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del téroDv.no de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto  en ios periódicos oficiales, con > objeto a que preste declaración ^n dicha causa é in s tru irle  \ de los b re c h e s  quo concede el a rt . 109 de la  ley de Enjuicia- l m iento nmixial; bajo apercibim iento de ser declarado in -  |  curso ■<■)};. ia m ulta de 5 á 50 pesetas con que se le conm ina, sin | perjuicio de adoptarse o trss  determ inaciones á fin de ob li- 1 
garle H ectuar dicha comnareceneia. ; ¿Madríc 23 de Octubre de 1908.=V.® B .°~Luján.=«E l Es- ¡ cribano Galo S. Corona. JO—3213 |

i

D. M etano  Luján y Tejada, Juez de instrucción del distri* |  
to  del Hospital da esta Corte. r . 1Por ' t  presente cito, llamo y emplazo á Cecilio Domingo del Po a óe diez y ocho á veinte años, hijo de Gregorio y Ele o a *»ltero, a lbañil, n a tu ra l y vecino de esta Corte, h ab itan te  eo. el barrio del Cabrero, núm . 8, y cuyo domicilio y parada . - actual se ignora, para que en ©1 térm ino de diez \ 
días, contactos desde el siguiente al en que esta requisito ria ) se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sa;a |  audienato, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General C?K.iH-iíos, con el objeto de notificarle y llevar á efecto el auto ü ) ’ û .cto por la Suosríoridad en el rollo de la causa con | t ra  él v >tro seguida por delito ele hurto ; apercibido que de ~ 
no Terifleario será declarado rebelde y le parara el perjuicio ] 
á qa*: b '.biere logar.Al m tan o tie iap o  ru^go y encargo á todas las Autoridades, | y orde;: -a los agenten ue ia polmís judicial, procedan á la busca -'oí expresada p ro c e d a -  cuyas señas personales no constan, 5' en ei caso de sar habido io pongan á nai díspod- r 
ción en »í¿rte Juzgado.Maciza 27 da Octubre de 1908.—Mariano Luján.zHEl Es
cribano, Galo S. Coronas. JO —3214

D. M.-irtono L ^ jáa  y Tejada, Juez de instrucción  del d is
tr ito  drí H ospital de asta Corte.Pe? to presente cito, llamo y emplazo á Adolfo Escobos*, da oficio panadero» con domicilio en la calle de Sagovia, 23, cuyas ' arnés circunstancias y paradero se ignoran, para que en el térm ino de diez días, contados desde ei siguiente al en que est> r?q«:úsdiorta se inserte ©n Ja G ace ta  na M adrid, com- parpz fíu mí «ala audiencia, sita m  el P&'acio de ios Juzga dos, o General Castaños, con ei objeto de responder á los c** * ,*• que le resu ltan  en la causa que este Juzgado se le 
sigu*- p • rJ valones á Concepción Porto C&rr&cedo; apercibido que d - no verificarlo s©rá d ^ e te a io  rebelde y le parará el per
ju ic io  á. que hubiere lugar.

A l mismo ttompo ruego y  encargo á todas las A uiorida- i 
des, y ordeno á los agentes do la policía jud icia l, procedan á 
la  bu -n del expresado pr^w s-do, cuyas señas personales se ignora»*, y en el casa de ser habido io pongan á mi disposición 
en es*© ,í uzeado-«¿adríJ 27 de Octubre de 1908.=M aríano L uján .—Ei E scri
bana, Galo S. Coronas. JO—3215

En v irtu d  de providencia del 3r. Juez de instrucción del 
d istri v« del H ospital de e*t& Corte, dictada en el día da hoy 
en «,■ s an&río que s- instruye p :¡* tostones, se cita á Concep
ción Por-so Carr&cedo, natural de Pon tarrada, de tre in ta  y  
dos ato s* modista, y á su m arido Jo*é Rodríguez, cu os do- 
m ie l"-0$ se ignoran, para que comparezcan en su sala audlen 
cía, sibv er el. Palacio do ios Juzgados, calle del General Cas 
taño*, dentro del térm ino de cinco días, contados desde el 
siguí* ai en que este edicto fuere iDserto en los periódicos 
ofieia: q con objeto de que see reconocida la Concepción por 
los M élicos forenses y ofrecerle el procedim iento al José; 
bajo sí percibí míe nto de ser declarados inm rsos en la m ulta 
de 5 á 50 pesetas con que se Ies conmina, sin perju icio de 
adoptarse otras determ inaciones á fin de ob ligarles á efectuar 
dicíiss comparecencia.Itotoa eu Madrid 27 de Octubre de 1908.—Mariano Luján.™  
El actuario , Galo S. Coronas. JO—3216

D. M**Uuo Lujan y Tajada, Juez de instrucción del d istri
to de; Hospital ce esta Corle.Por U presente cito, L vuo  7 emolazo á A gustín  Dom ínguez, &ñm  el Bomba, y Francisco Ni., alias el Carnicero, que írecueot:.ii el barrio  de tas P eñadas, para que en el térm ino 
de diav, dto.s, contados desde el si guien fia al en que esta re qu isito ria  ¿>e ingerta en la G a c b t a  d s  M adrid, comparezcan en mí sato audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los c a r gos que contra ellos resultan en causa por h u rto  da cable; apercibidos que de no verificarlo során declarados rebeldes y 
les parara ?! perjuicio ¿ que hubiere lugar.Ai n-tamo tiempo ruego y e n c a rg o  á todas las Autoridades, 
y ordvíja á los agentes de la policía jud ic ia l, procedan á Ja busta de los expresados procesados, cuyas sf;:ña>: personales y actual paradero se desconocen, y en el caso da ser habidos los 
pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 29 de O ctubre da 1908.-—Mariano L u j á n . E s 
cribano, Federico González del Rívero. JO —3217

D. Mariano Lujan y Tejada, Juez de instrucción del d is
tr ito  dei H ospital de esta Corte.Por la presante cito, llamo y emp’azo á Norberto Ruiz L ó pez, de sesenta riño* Je edr,d, natu ral de la provincia de j ja én , que ha catado exuplesdo como mozo el Hospital Pro- I v incki. « vivido en ín c-, lo de San Cosme, 9, ignoj áurk¿:a su  ] domicilio y varadero a /  v ,  para que 011 el term ino da dies ! días, contados desd* (d al en que e-sta requisito ria jse inserte en la Gi-cis c.¿\ .oíjs Madbxd. comp^rezr;a^ en mi sala | audiencia. en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene- i ral Castaños, con o lo lje io  da responder á ío« cargos que le ¡ 
resu ltan  en causa que en Juzgado se le sigue por ton ta - j tiv a  de estafa; apercibido que de no verificarlo será declara- ¡ do rebelde y ie parará el pe.1,juicio á que hubiere lugar. fAl mismo tiempo ruego y encarga a todas las A utoridades, ; 

' y ordeno á los agentes de la policía jud icial, procedan á la | busca del expresado procesado, cuyas señas personales son:  ̂a lto, grueso, con el pelo blanco y bien vestido, y en^el caso ~ de ser habido lo pongan á disposición como detenido. *Madrid 5 de Noviembre de 1908.—Mariano L uján .—El Es- ¡ 
cribano, Pedro M artínez G ram il. JO —3364 |

MADRID— LA.TINA. ¡
D. Gonzalo de la  Torre da Tras sierra y Fernández de Cas- tro, Juez de instrucción  del d istrito  da la L atina  de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Delgado ¿ Díaz, hijo de Francisco y María, natural de Madrid, de vein- ;

titrés añes, soltero, tapicero, sin domicilio fijo, y cuyo para dero se ignora, para que en el termine de diez días, contados desde el siguiente ai en que esta requisitoria se inserte en ia 
G a c e ta  d e  M a d e is , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio da los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de Levar á cabo una diligencia en ia causa que se le sigue por tentativa de estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugarAl mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de 3a policía judicial, proeadan á la busca del expresado procesado, curas senas personales son: estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, moreno, y viste traje negro bastante deteriorado, alpargatas negras y gorra negra, y en el caso de &er habido lo pongan á mi dis posición en este Juzgado.Madrid 29 de Octubre de 190S.3=rGonzalo de la Torre de Trassíerra.=Sí Escribano, Julián Viliaaueva. JO—3218

D. Gonzalo de la Torre de Trassierra y Fernández da Castro, Jaez de instrucción del distrito de la Latina da esta Corte.Por la presenta cifro, llamo y emplazo á un sujeto, cuyo nombre y demás circunstancias se ignoran, conocido por el apodo de el G*.ndia, de unos veintitrés años de eia  *, y cuyo paradero se ignora, para que an al término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se irisarte en ía G aosta de Madjíio, comparezca en mi sala audkmci®, sita en el Palacio dé los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que la resultan en c i ^ a  que se le sigue por hurto; apercibido qu^ de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiera lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes cíe la policía judicial, procedan a la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura alta, complexión fuer se, afeitado, picado de v iruelas, y víate chaqueta azul, pantalón de pana y gorra, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en eme Juzgado.Madrid 30 de Octubre de 1908 =Gonzalo de la Torre y T rassigrra.=Ei Escribano, Julián Villaítueva. JO—3219

D. Gonzalo de la Torra de Tfassisrra y Fernández de Castro. Juez de instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Emilio Na veros, cuyo segúnáo apellido, demás circunstancias y pandero s- igi?oran, de cuarenta y tres años de ed&d, y se dedica á vender décimos de Lotería por las calles y á tocar Ja # uitarr*, para que en el término de diez días, contados desda? ©! siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gaojkta 
d¿8 M adbio, comparezca ea mi sala audiencia, sita en ei Palacio da los Juzgados, calle del General Oa*taños, con el objeto de responder á tos cargos que le resultan en causa que se le sigue par estafa; apercibido que da no verificarlo será deeiavaio rebelde y le parará el pe H ai cío á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas Im Autoridades, y ordeno á los agentas d.e la policía judicial, procedan á h busca del expresado procesado, cuyas señ&s persona es son estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, y vista pobre* mente con srorra y alpargatas, y en el caso da ser habido L pongan á no.i disposición en esta Juzgado.Madrid 30 de Oetubra de 1908.—Gonzalo de la Ton?e & Trassierra.=;El Escribano, Julián Yiilánuova. JO —3220

D. Gonzalo de la Torre de Trassíerra y Fernández da Cas tro, Juez de instrucción del distrito de la Latina de esti Corte.Por la presante cito, llamo y emplazo á José ?8ña Martín cuya demás filiación, domicilio y paradero se ignoran, par* que en el término de diez.días, contados des le el siguiente a en que esta  requisitoria se inserte en la G a c e ta  d e  M aobid  comparezca en mi s*da aud?en«ia, sita en el Palacio de los Juzgados, caito del General Gástanos, con el objeto de pres t&r declaración indaga torta; apercibido que de no verificarle será declarado Tebaida y le parará el perjuicio á que hubiera lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los «gentes de la policía judicial, procedan i la basca del expresado procesado, cuyas señas personales sí ignoran, y m  ei caso de ¿er habido lo pongan á xui disposi ción en este Juzgado.M adriiSl d* Octubre de 1908.—Gonzalo de la Torre d< Trass.iar.?a.=:Ei Escribano, Francisco de P. Rives,JO-3221
D. Gonzalo de la Torre de Trassierra y Fernández de Castro, Juez do instrucción ctol distrito de la Latina de esta Corte.Por 3a presente cito, llamo y emplazo á Agustín López, d< xmm trein ta años de edad, y á Juan Ruiz, cuyas demás circunstancias y actu&l paradero se ignoran, paria que en e término do diez días, contados desde el siguiente td en qu esta requíbitork m inserte en la G a c e ta  d e  M ad rid , comparezcan en mi .sala audiencia, sita en el Palacio de ios Juzgados, calle del General Castaños* eon el objeto de responder j 

lo s  cargos que los resultan en causa que se tos sigue por ten tativa de estafo; apercibidos que de no verificarlo serán de* clarados rebsláe:j y les parará el perjuicio á que hubico'
¡ Al mismo tiempo ruago y encargo á tod-^s las Autoridades 1 y  ordeno á los agentas d-3 to policía judicial, procedan á 1 I busca de los expresados procesados, cuy*s señas personde 1 son: las del Agustín, estatura reguiar, delgado, moreno, coj | bigote, pelo- castaño, y vivíe decena-j-mentí? eon naí gro hongo, ignorándose las del Juan, y en el caso de ser ha f bidos tos pong&m á mi disposición en e^ta Juzgado.| Madrid 31 de Otftubrs de 1908.™Gonzalo de la Torra d l T russierra.^E i Eser/toano, Julián Yiltanueva. JG—328
| MADRID—PALACIO
| En virtud de providencia del Sr. Juez d9 primera instan í cía ó instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, dicta l da en el día de hoy en el sumario que se instruye por h u rt I de efectos i  D. Manuel Romero Gómez, se cita al referido se f ñor, que en de -veintiocho años de edad, soltero, camarero í que eí día 30 de Septiembre ultimo llegó á esta Corte proce dente da Valladolid, que dijo habitar en la Cava Baja, posa , da del León da Oro, y cuyo domicilio se ignora, para qu como*:rezea en su sala audiencia^sita en el Palacio de lo i Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término d i cinco días, contados desd8 el siguiente al en que este edict : fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de qu

preste dectafí.ción en dicho sumario; bajo apercibimiento de ser ríectar&do incurso de 1* multa de 50 pesetas con que se le conmina, yin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á ñu de obligarle á efectuar dicha comparecencia.Madrid 30 de Octubre de 1908 =V .° B.°=E1 Ju-z, Pedro Armeiiteros de O nm do.=ái Escribano, P, D. de! Sr. Infante, Alejandro Mor aleda. JO—32S8

D. Pedro Am entaros de Ovando, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.Por «i presente cito, llamo y emplazo á Manuel M&rmás Vargas, h?jo de Dacgr&cias, de diez y nueve años de edad, soltero, zapatero, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde ;1 siguiente »! en que esta requisitoria &e inserta en la G a c e t a  ¿»e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita m  el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de practicar diligencias su m ía la s ; apercibido-que de no verificarlo será declarado rebele!; y le para* rá »1 perjuicio á que hubiere lugsr.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de ia policía judicial, pr^es-hn á la busca del expresado procesado, cuyas srítas personales son: estatura regular, pelo eastaño claró., y en el utso as ser habido io pongau á mx disposición en la cárcel de hombros en cor?(repto do preso comunicado.M am d3 de Noviembre de 1908.=Pedro Am entaros de O v a n d o . E s c r i b a n o ,  P. D. dei Sr. Infante, A h^rtaro Moraleda. JO—3365
En virtud do providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrucción d*si dist ito de Palacio, de esta Corte, dic- tada sn el día le hoy en e ! sumario que se instruye por estafa á Antonia Viudas, se cita a un sujeto llamado Benito ó Antonio N., cuyas senas personales son: estatura alta, delgado, moreno, «son bigote castaño obscuro, visto de artesano eon americana, chaleco y pantalón color café y rayas l egras, el cual, el día A  de Agosto último cambió en "la Casa da préstamos de la calle d© los Reyes, 13, calderilla por p&pe! monada, para qm* cararwrsse* en su sala Audiencia, sita en el Palacio de tos Juzgador, calle del General Castaños, dentro ctol íémüno cto eineo días, contadas desde el siguiente al e:a que «s?a e-.ticto fuere ia^efto los periódicos oficiales, con «1 objeto de practicar uaa díl gemvta sumarial; bajo aper* C:felmtonto de ser declarado incurso de ;a mu «...a do 5 á 50 pesetas con que m le conr.aiua, sin perjuicio de adoptarse otras deisnirnaciones á fin de ob igarle á efectuar dicha Gorapa- recenci». 5 de Noviembre de 1908~V.° B.°~P8Írc Armentelo?..? d© Ovandc.=Ei Escríban o, P. D. del Sr. Infante, Alejandro Maraieda. JO—3386

MADRID—UNIVERSIDAD
D. Manuel Moreno y Fernández de Rodas, Juez de prim era instancia é instracc ón del distrito de la Universidad de e da Corte.P<;K el prese uta eiío, lkm o y emplazo á Francisca dé l a  Paz Expósito, hija de paclre.s desconocidos, de cuarenta y cinco a cine acata años ds edad, natural de Madrid, viuda, asto.tau?.A, que dijo vtoir en la cHLe de la P.-itoia, núm . 4, principal, para que ea ei término de cinco días, contados fiesde d  siguieane al en qu* esta requisitoria se inserta en la 

G a c b t a  d e  Ma d r i d , comparezca ea mi sala audiencia, sita en el Palacio de ios Jungados, calle dei General Castaños, con ei objeto da mi3 reducida á prisión en causa que se le sigua por hur?*o; apercibida que de no verificarlo sera declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los-agentes de la policía judicial, procedan á la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo canoso, ojos pardos y color del rostro moreno, y en ei caso da ser habida la pongan á mi disoosicíón á los ©toctos ©xpresado?.Madrid 29 de Octubre de 1908.=Manuel' Moreno.= El Escribana, Licenciado Vicente Moreno. JO—3222
MALAGA-ALAMEDA

D. Galo Ponte Esc&rtín, Jusz de instrucción del distritoI de ia Alameda de esta ciudad.| Por el presenta edicto se cita á Manuel Rendón Ramírez, I vecino qu-j fue da Cuevas de San Mareos, cuyas demás cir * j eunstancuis y actual paradero se ignora, para que dentro del | término de diez días, que empezarán á contarse desde la in serción de to presante en al BokMn oficial de esta provincia y | G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en la j planta baja del edificio da San Agustín, calle del mismo nom- ; b?e, < oa el fin de que preste declaración en to causa que ea 
1 tóste Jv-zg& Iü se instruye con el núm. 85 de 1902 sobre eon- I trabando de tabaco; bajo apercibimiento que de no verificar* | lo le par&FP el perjutoto qu*i hubiere lugar.I. Dada en Málaga a 23 de Octubre de 1908.~Ga!o Ponte.= ! El tatuarlo, Salvador Fuentes. JO—3289

I D. Galo Ponte Escarpín, Juez de instrucción del distritoI do la Alameda de esta capital.| Por to presento requisitoria se cita, llama y emplaza á | Segismundo García Valle, hijo de Raimundo y "do Antonia, l d‘5 m in ta  y ^res años de ed&d, de estado cacado, natural de if Areles., partido de Vétoz Málaga provincia ds Málaga, veci- | no que fue de esta capital, Huerto Monjas, 24. de ocupación f industrial, cuyo actual i'mr&dero ss ignara, par?, que d-sntro ¿ del toroaino de diez dí&s, contados desdo el de la inserción ds ? 3a mo-ma en el Boletín oficial de esta provincia y G ausía d e  
M & d b x d , comparezca en este «Tuzgado á responder á lo^ car- ;• gos que to resultan en la causa que contra d  mismo >'e ins- ;{ truye por el delito de hurto; apercibido que de no vrríficario I le oí oerjuiáio que hubiere lugar en derecho y se ledeclarará rebelde, íj Al propio tiempo se ruega y «dcarga ¿ todas la.̂  Autoridades y agentes da la policía judicial, procedan á to captura y conducción á lia cárcel pública, á disposición cto esie Juzgado, del expresado Segismundo García Valle. ti Dada en Málaga á 4 ds Noviembre de 1908.=Gslo Ponto rrr ~ El actuario, José Luis. JO—3867

|  MÁLAGA—MERCED
D. José Pcrcel y Soler, Juez de instrucción del día k ilo  d :: la Merced de esta capital.Por 3a presente requisitoria se cita, llama y emplaza los procesados Pablo O&toado Lozano y Joaquín Calza ¡lo-1 ,o zano, vecinos que fueron de Lucena y Bujalance, eays¿; < i<g más circunstancias y actuales paraderos se ignoran, y ,aí 5 que dentro del término de diez días, contados desde el c ¿e ] } inserción de la misma en el Boletín ofidal de esta provT' .nc; ; y Gackta m  Madrid, comparezcan en la cárcel de esta a7 ¿ud«
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m las resultas de la causa que contra los mismos se instruye 
•por el delito de estafa á la Compañía de los ferrocarriles An
daluces; apercibidos que de no verificarlo lea parara el p e r
ju ic io  que hubiere lugar en derecho y se les declarara re- 
Ibeldes.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á dxsposx 
«ión de este Juzgado, de los expresados procesados.

Dada en la ciudad de Málaga á 31 de Octubre de 1™%== 
José Porcel.=E l actuario, José Ríos y Márquez. JO—35290

D. José Porcel y Soler, Juez de instrucción del distrito de 
la  Merced de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 31 
procesado Feliciano Peilisó Pellisó, hijo de D. Juan y de Dona 
Luisa, de veinticuatro años de edad, de estado soltero, natu
ral de Málaga, partido de ídem, provincia de ídem, vecino 
<sue fué de Málaga y Sevilla, de ocupación relojero, cuyo a c 
tual paradero se ignore, para que dentro del termino de aiez 
días, contados desde el de la inserción de la misma en ei b o 
letín oficial de esta provincia y G a c et a  d e  Ma d b i d , comparez
ca en la cárcel de esta ciudad á las resultas de la causa que 
contra el mismo se instruye por el d?lito de estafa; apercibi
do que de no veriñcarlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga a todas las A utori
dades y agentes de la policía judie procedan a la busca, 
captura y conducción á ia cáretd de esta ciudad, a disposi
ción del Sr. Presidente de Audiencia provincial» oec-

Dada^en la ciudad de Málaga á 31 de Octubre de 1908.= 
José  P o r c e l .= E i  actuario, José Ríos y Márquez. ^  ^

D. José Porcel y Soler, Juez de instrucción del distrito de
Xa Merced de esta capital.

Por Ja presente requisitoria se cita, llama y e n g a z a  ai 
procesado Pedro Muñoz, vecino que fue de Málaga, cayo se
gundo apellido, demás circunstancias y actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez días, contados 
desde el de la inserción de la misma en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  Ií a d b i d , comparezca en la cár« 
<2el de esta ciudad á Jas resultas de la causa que contra el 
mismo se instruye por el delito de contrabando dê  tabaco; 
apareibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho y se le declarará rebeldee

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida 
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tu ra  y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, del expresado procesado.

D a d a  en la ciudad de Málaga á 31 de Octubre de 1908.= 
José Porcel.=El actuario, José Ríos y Márquez.

j  U—u«y*

D. José Porcel y Soler, Juez de instrucción del distrito de 
la  Merced de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Antonio Urbano, vecino que fué de Málaga, cuyo 
segundo apellido, demás circunstancias y actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez días, contados 
desde el de la inserción de la misma en el Boletín oficial de 
esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en la cár
cel de esta ciudad á las resultas de la causa que contra el 
mismo se instruye' por el delito de contrabando de tabaco; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Málaga á 2 de Noviembre de 1908.= 
J ts é  Porcel.=El actuario, José Ríos y Márquez. JO—3315

MARBELLA
D. Antonio Núñez de Castro y Salcedo, Juez de instruc

ción de Marballa y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 3.° del art. 385 de la ley de Enjuiciamiento crimi - 
nal, se cita y llama al procesado por el delito de expendición 
de moneda falsa Salvador Ramírez Ramírez, de cincuenta y 
nueve años de edad, hijo de Salvador y Ana. natural de Ron
da, jornalero, y vecino que ha sido de La Línea de la Con
cepción, cuyas señas personales se desconocen y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente á ia inserción de esta requisitoria 

la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
t|u e  hubiere lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares, y ordeno á los agentes de la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura del referido procesado, 
y habido que sea conducirlo á la cárcel de esta ciudad y á 
diaposición de este Juzgado.

Dada en Marbelía á 30 de Octubre de 1908.=Antonio N. de 
ü as tro .= P o r su mandado, G. Gómez Millán. JO—3368

MEDINA SIDONIA
D. Manuel Otaño y Berroeta, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.a del 

artículo 835 déla ley de Enjuiciauiiento crim inal, cito, llamo 
y  emplazo al procesado en causa por^ hurto dê  caballerías 
Antonio Montes García, natural ds Málaga, vecino de Sevi

l la ,  como de cincuenta y cinco ó sesenta años de edad, de es
ta tu ra  regular, grueso, barba cana, vistiendo pantalón ne
gro f  chambra amarilla y usa pañuelo negro al cuedo, igno
rándole sus demás circunstancias y actual paradero, para 
que dentro del término da quince días, contados desde m  in 
serción de ^sta requisitoria en la G a o s t a  d b  Ma d b i d , compa
rezca ante esta Juzgado á responder de los cargos que le re - 
sultán en la expresada causa; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar £on arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, uñar- 
dia civil y agentes de policía judicial ordenen y practiquen 
activas diligencias para la busca y captura de dicho proce
sado, y habido, sea puesto', á mi disposición, en la p ris ito  
preventiva de esta ciudad, por hallarse decretada su prisión 
provisional.

Medina Sidonia 29 de Octubre de 1908.=Manuel Ofeaño.= 
José González. JO—3223

MOGUER
D. José Hernández Pinzón y Flores, Jifaz municipal de esta

ciudad é interino de instrucción de la misma y su partido 
por traslado del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado en causa por estafa Manuel García Mora, hijo de 
Alejandro y de Saturnina, natural y vecino de Sevilla, domi
ciliado en Alfolidiez, soltero, de oficio tornillero, sin ins
trucción, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde el siguiente al en que aparezca esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d b i d , se constituya en prisión en la de este 
partido á fin de notificarle el auto dictado en su contra y 
ampliarle su inquisitiva; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Asimismo ruego á todas las Autoridades, y encargo a los 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca y prisión 
de dicho individuo, ordenando su inmediata conducción á 
esta cárcel á disposición de este Juzgado, participándolo te
legráficamente. . ,

Dada en Moguer á 30 de Octubre de 1908.=Jose H. Psnzon. 
Por mandado de S. S., P. H., Santiago Abaitúa. JO 3224

D. José Hernández Pinzón y Flores, Juez municipal de 
esta ciudad é interino de instrucción de la misma y su par
tido por no haber tomado posesión el nuevamente nombrado.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
individuo que se dice llamarse José Asuero, y que el día 1.° 
del próximo pasado mes de Octubre viajó sin billete en la 
vía férrea de Ríotinto desde la estación de Niebla á la antes 
dicha, para que en el término de diez días, que empezarán á 
contarse desde el en que aparezca esta requisitoria en la Ga
c e ta  d e  Ma d b i d , comparezca en la sala audiencia de este Juz
gado al objeto de recibirle declaración; bajo apercibimiento 
quede no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dada en Moguer á 3 de Noviembre de 1908.=José H. Pin
zón. = P o r mandado de 8 . S,, Santiago Abaitúa. JO—3316

MURCIA—CATEDRAL .
D. Francisco Sánchez Olmos y Gómez, Juez de instrucción 

del distrito de la Catedral de esta capital.
Por la presente requisitoria, y conforme á los números 1. 

y 3.° del art. 835. en relación con el 512 y sigaiente de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á 
Manuel Areu Carrión, hijo de José y de María, natural y ve
cino de esta capital, soltero», viajante, de cuarenta y tres 
años da edad, que se dice habitar en la calle de San Nicolás, ! 
número 29, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado ; 
á fin de ser emplazado en el sumario que contra el mismo se 
sigue sobre estafa; bajo apercibimiento que ele no verificarlo 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar con arreglo á ley.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita
res y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tu ra  de dicho sujeto, y en caso de ser habido lo conduzcan á 
estas cárceles, á disposición de este Juzgado, al que darán 
cuenta. „

Dada en Murcia á 30 de Octubre de 1908.=Franci»co San- 
chez.=E l Escribano, Abelardo Valero. JO—3293

NAJERA
D. Miguel Federico Mena y Ramo, Juez de instrucción del 

partido. . ,
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a Ale

jandro Rubio Matute, de veinte años, natural y vecino de 
Villar de Torre, soltero, jornalero, hijo de Juan y Trinidad, 
para que en término de diez días se persone en este Juzgado 
á fin de ingresar en la cárcel de partido en concepto de p re
so provisional; pues así lo tengo acordado en auto de esta fe
cha, dictado en sumario que contra él instruyo sobre inten
to de allanamiento de morada; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todos los Jueces, Autoridades y agentes 
de la policía judicial, en cuyo territorio pueda encontrarse, 
procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de este 
partido.

Dada en Nájera á 4 de Noviembre de 1908.=Miguel Fede
rico M ena.=Por su mandado, Antonio A. Aguirre.

JO—3369
ORTIGUEIRA

Por medio d9 la presente, y en virtud de lo mandado por 
el Sr. D. Antonio Señorans Blanco, Juez de prim era instan
cia y de instrucción de la villa de Santa Marta de Ortiguei- 
ra y su partido judicial, en providencia del día de ayer, dic- I 
tada con motivo de expediente que se instruye en este Juz- I 
gado para la reclusión definitiva de la demente María Josefa I 
González Blanco, hija de Vicente y Vicenta, de cincuenta y | 
cuatro años de edad, soltera y natural de Mañón, en este | 
partido, la cual ingresó en el Manicomio de Conjo el día 17 I 
de Noviembre de 1901, cito en forma al pariente ó parientes | 
más próximos de dicha alienada para que dentro del térm i- | 
no de diez día», contados desde el siguiente al de la inser
ción de esta cédula en la G a c b t a  d e  Ma d b i d , comparezcan 
ante este Juzgado al objeto de enterarles de la tramitación 
del referido expediente, darles vista del mismo por treinta 
días y llevar á efecto las demás diligencias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de Mayo de 1885, Real orden aclaratoria 
de 20 de Junio de dicho año y Real decreto de 1.° de Junio 
del corriente; apercibiéndoles que de no comparecer en el 
término fijado les parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Ortigueira 29 de Octubre de 1908.= E I Escribano, Cándido 
T r uj illo. J O—3225

ORENSE
D. Camilo González Golpe, Juez de instrucción da esta 

ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y empjazo á los 

procesadoa Fernando Montoya Jiménez, de veinticinco años, 
hijo de Francisco y María, natu ral de La Bañeza (León), y 
Angel Generoso Jiménez Montoya, de trace años, soltero, 
hijo de Francisco y María, natural de Santa Eugenia (Tur), 
ambos sin residencia fija y de las señas que á continuación 
se expresan, á fin de que dentro del término de quince días, 
á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante 
la Audiencia provincial de esta capital para constituirse en 
prisión provisional y poder celebrar con los mismos las se 
siones del juicio oral acordado en el sumario que se les sigue 
por expendición de moneda falsa; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo serán declarador rebeldes, con lo demás á 
que hubiere lugar.

Al propio tkm po rusgo y encargo' i  toda clase de A utori
dades precedan á la busca y captura de los citados procesa
do#, poniéndolos,, caso de ser habidos^ é disposición «He dicha 
Audiencia,

Dada en Orense á 2 de Noviembre de 1908.=C. González, 
El actuario, P. S., José Gómez.

Señas del Hernando.
E statura regular, color moreno, pelo, cejas y ojos negros, 

gasta bigote negro, y viste decentemente.
Idem dd Angel.

E statura regular, color moreno, pelo, cejas y ojos casta
ños; viste pobremente; ambos son gitanos y no se les obser
van cicatrices ni señas especiales. JO—3370

OSUNA
D. José Calderón Bañuelos, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita y llam a á Antonio 

Huertas Quirós, alias Castor, de veintidós años de edad, hijo 
de Antonio é Isabel, soltero, natu ral y vecino de Osuna, jo r 
nalero, y que se dedica al toreo, y se presume que reside en 
Sevilla, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente ai de la últim a inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante este 
Juzgado, sito calle Sagasta, núm. 1, para que una vez que 
sea habido pueda señalarse el juicio oral en causa que se si
gue contra el mismo por el delito de hu rto ; apercibido que 
de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares, y encargo á la policía, se proceda á la busca, cap
tu ra  y conducción á la cárcel de esta cabeza de partido, y á 
disposición de este Juzgado, ael Antonio Huertas Quirós.

Dada en Osuna á 29 de Octubre de 1908.=José Calderón.=  
El actuario, Jesús Fernández. JO—3226

POSADAS
D. Manuel Vargas Luna, Licenciado en Derecho, Juez m u

nicipal de esta villa é interino de instrucción de la misma y 
su partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e 
t a  d e  Ma d b i d  y Boletines oficiales de Córdoba y Sevilla, se 
cita, llama y emplaza al procesado Federico Lozada García, 
de veintiún años de edad, hijo de Juan José y de^María de la 
Encarnación, soltero, natural de esta villa, vecino de Sevi
lla, calle Evangelistas, núm . 27, tratante de caballerías, que 
se le conoce también por el nombre de Juan Flores Lozada, 
siendo sus señas personales: estatura un metro 49 centíme
tros, color del rostro moreno, ídem del cabello negro, ídem 
de las pupPas pardo, nariz aguileña, cara enjuta y boca 
grande, barba escasa y afeitada, cejas pelo y sin ninguna 
cicatriz á la vista, cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días comparezca ante este Juzgado para 
ampliar su indagatoria; apercibido de que si no lo verifica 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda clase de A utori
dades y agentes de la policía judicial practiquen aciivas y 
eficaces diligencias para ia busca y captura de dicho ind iv i
duo, al que, caso de ser habido, lo pondrán á disposición de 
este Juzgado en la prisión preventiva de este partido, con 
las seguridades convenientes.

Así lo tengo acordado en el sumario que contra el mismo 
instruyo por el delito de robo.

Dada en Posadas á 29 de Octubre de 1908,=Manuel Vargas. 
El Escribano, Félix Nogués. JQ—3227

D. Manuel Vargas Luna, Licenciado en Derecho, Juez m u
nicipal de esta villa é interino de instrucción de la misma y 
su partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e 
t a  d e  Ma d b i d  y Boletines oficiales de Córdoba y Sevilla, se 
cita, llama y emplaza á lo* procesados José Alcalá H ernán
dez y Alfonso Contreras, de veintitrés y veintidós años de 
edad, respectivamente, ambos naturales y vecinos de Sevi
lla, domiciliados en calle Monederos, núm . 12, y Lumbreras, 
número 10, únicas circunstancias que constan, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días com
parezcan ante este Juzgado á contestar á los cargos que con
tra  los mismos resultan del sumario que se les sigue por es
tafa; apercibidos de que si no lo verifican serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda clase de A utori
dades y agentes de la policía judicial practiquen activas y 
eficaces diligencias para la busca y captura de dichos ind i
viduos, y caso de ser habidos los pongan á disposición de este 
Juzgado en la prisión preventiva de este partido, con las se
guridades convenientes.

Así lo tengo acordado en el sumarlo que instruyo por es
tafa á la Compañía de Madrid á Zaragoza y á Alicante.

Dada en Posadas á 31 de Octubre de 19G8.=Manuel Var- 
gas.=E l Escribano, Félix Nogués. JO—3317

POZOBLANCO
D. León Muñoz Cobo y Esteban, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente edicto, y en cumplimiento á carta orden 

de la lim a. Audiencia provincial de Córdoba, fecha 4 del pa
sado Agosto, relativa á causa seguida en este Juzgado por 
hurto , con el núm. 123 del año anterior, contra Miguel Bei- 
monte Yedra, que es natural de Almería y vecino de Orán, 
cuyo actual paradero se ignora, se ha mandado en providen
cia de hoy se haga saber al referido procesado que el Minis
terio fiscal de dicha Audiencia solicita para el mismo la im - 
posición de la pena de dos meses y un día de arresto mayor, 
accesorias, las costas por mitad con el otro procesado José 
de Gracia Expósito, y á indemnizar 20 pesetas al que resulte 
perjudicado, con el apremio personal por insolvencia y abono 
de prisión preventiva, con lo cual está en un todo conforme 
la defensa de mencionados dos procesados, encargada al p ro 
cesado D. Luis Jiménez.

Y con el fin da cum plir lo dispuesto en el art. 555 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, é ignorándose el actual parade
ro de mencionado procesado, se le notifica por este medio di
cha resolución para que en el tiempo y forma manifieste 
ante dicha Audiencia lo que á su derecho convenga; aperci
bido que si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya 
lugar,

Dado en Pozoblanco á 3 de Noviembre de 1908,=Leén Mu
ñoz Cobo.=El Escribano, Julio Pellifero. JO—-3318

PUERTO DE SANTA MARIA
El Juez de instrucción del Puerto de Santa María.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número I.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim i
nal, se cita, llama y  emplaza á Manuel López Santos, cuyas 
circunstancias y  señas personales se expresarán, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en la G a o b ta  d e  M a d b id  y Boletín oficial de
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iCádiz, omparezea ante este Juzgado, sito ealle Larga, nú- 1

mero 81, á responder de los cargos que les resultan en la r
causa que instruyo por el delito de robo; apercibido que si d
no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.  ̂ ^

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades a
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, eaptu- d
ra y conducción á esta cárcel del expresado individuo, por C
tenerlo así acordado en la causa de que queda hecha men- 5
eión* {

Puerto de Santa María 2 de Noviembre de 1903.=Francis- c
eo Suxfémars~Bl Escribano, Javier de Burgos. 3

d
Qír(wistmcia$ y teña» persónate» del individuo expresado ^

en la requisitoria. s
De treinta y euatro años, hijo de Pablo y Carmen, casado, l

natural de Saalúear de Barr&meda, vecino de Rota, y del c
campo* JO—3312

11 "   €
§

El Jucia de instrucción del Puerto de Santa María. j
Por la presente requisitoria, y cpmo comprendido en el 1 

número L° del art. 885 de la ley de Eojmlciamiento criminal, s
se cita* llama y emplaza á Juan Gil Neíra. cuyas circunatan- €
eias y ssñ&s personales se expresarán, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente an la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia* comparezca en este Juzgado, sito ealle Larga, núme
ro 81, á responder de los cargos que le resultan en la causa , 
que instruyo por el delito de estafa; apercibido que si no ■ 
complace será declarado rebelde y le parará el perjuicio ¿ *
que hubiere lugar en derecho.

Al mhm.o tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades | 
y a gentes da la policía judicial procedan á la busca, captara I * 
y conducción á esta cárcel del expresado individuo, por te- j 
nerlo acordado así en la cansa de que queda h«¡sha mención, t * 

Puerta-de Santa María 2 de Noviembre da 1908,=Fr»ncÍ5- 
co Sunxmers.=Bi Escribano, Licenciado A. Ramón Mon- 1
toya. *

Circunstancias y seflis personales del individuo expresado i
r., en la requisitoria* i

Es como de unos cuarenta años, bajo de cuerpo, usa bigo- <
te, color moreno, y vecino de Jerez. JO—3372 <

Jurisdicción de GaerrA
1

BARCELONA <
D. J uan Mal pica López, Teniente Coronel de Caballería, J

Juez instructor permanente de causas de la cuarta región y ,
de la causa instruida contra el Teniente Coronel de Infante
ría retirado D. Fernando Fernández López, Médico mayor 
D. Juan Yalldaura y provisionales D. Pedro Balle^ter y Don 
Lázaro Foz y 35 paisanos má*, reclutadores de voluntarios, 
por el delito de cohecho, soborno y exigir y admitir dádivas 
en consideración á sus servicios; 1

Usando de las facultades que rae confiere el art. 386 dd ]
Código Ajusticia militar, cito, llamo y emplazo al paisano <
Guillermo C&brar Riera, vecino de Manacor; provincia de 
Baleares, para que en el té? tono de cuarenta días comoarez- <
ca en esta Juzgado, sito en i.a calle de Vergara, núm. 7, piso :
tercero , segunda, con el fin de ser notificado de la resolución i
recaída en ia dicha causa; pues así lo he acordado en diii- i 
gsnchi áe esta fscha. I :

Dada en Barcelona á 5 de Noviembre de 1908.=E!. Tenien
te Coronel, Juez instructor, JuanMalpica. JG—760

MADRID
D. Julio Ruidaverts y Ferreiro, Capitán de Caballería, Juez 

eventual de causas de la Capitanía general y d*l expediente 
instruido contra el soldado de la brigada de tropas de Bank I 
dad militar Anastasia Navarro N*va*ropor la falta gravo 1 , 
de primera deserción simóle. I '

Por la presente cito. Uamo y emplazo al referido soldado 1 
Anastasio Navarro Navarra, cuyas *eñ*s personales son. pelo J ; 

' negro, al pelo, ojos pavdos, nariz regular, barba na- | ] 
ciento, boca regular, color moreno, frente despejada  ̂aire | 
m a rc ia l, producción buena; tiene una cicatriz en la eeja iz~ | 
quierda y una mancha,en el ojo del mismo lado, para que en g ( 
el término de treinta días, contados desde la fecha en que se i 
publique la presente requisitoria, comparezca en este Juz- 1
?;ado de instrucción, sito en esta .Corte-, calle del Marqués de j  
a Ensenada, núm. 6, par* r*spo*dar á los cargos que le re- | 

sultán ah el expresado expediente; bs.jo apercibimiento que | 
de no comparecer en el expresado plazo será declarado re- | 
balde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar. |

A l propio tiempo, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.), | 
exhorto y requiero á toias las Autoridades, así civiles como i 
militaras J á los agentas da la policía judicial, para que | 
practiquen activas diligencias para la busca y captara del | 
individuo-.citado, y en ca*o de ser habido lo conduzcan ¿ i 
esta plaza, á mi disposición, con las seguridades conveaiea- 1 
tes, conforme se ha acordado en diligencia de este día. I

Dad& en Madrid á 6 de, Noviembre de lÍ08.=Julío Huida- 1 
verts. JG-761 I

MELILLA I
D. José de Prada y Castaño, Comandante de Infantería, I 

Juez permanente del Gobierno militar de Melilla y de la i 
causa instruida contra el confinado Félix Molinero Sau por i 
el delito de quebrantamiento de condena. i

Por la presente cito, llamo y emplazo al mencionado con- i 
finado Félix Molinero Sau, natural de Torrecuadrado, pro- i 
vincia de Guadalajara, hijo de Saturnino y de Celedonia, de ¡¡ 
estado easado, de cuarenta y ocho años de edad, de oficio la- p 
brado3\ y cuyas señas personales son las que siguen: pelo | 
negro, .tejas ídem,.ojos azules, nariz y cara regulares, barba | 
poblada, boca regular, color sano; señas particulares: tiene I 
una cicatriz en la base de la nariz, lado derecho, para que en | 
el plazo de treinta dias, á contar desde 1& publicación de | 
esta requisitoria en la Gaorta de Madrid, se presente en | 
este Juzgado, que tiene su residencia oficial en la plaza de | 
Melilla, á responder de los cargos que le resultan en la cau- ¡ 
sa que instruyo por quebrantamiento da condena; bajo aper- | 
cibi miento de ser declarado rebelde si no compareciese en el ¡ 
referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar. | 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ¡ 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como | 
militares y á los agentes de la policía j udicial, para que prac- f 
tiquen y ordenen activas diligencias en la busca y captura f  
del procesado Félix Molinero Sau, yen caso de ser habido ! 
sea conducido a esta plaza y á mi disposición, con las segu- ¡ 
ridades convenientes, conforme lo he acordado en providen- | 
cia de este día. 1

Dada en Melilla ó 9 de Noviembre de 1908.=José dePreda. !
JO-764 4*

OLOT ^
5- ' I

D. Joaquín Periá Vargas, Capitán del batallón segunda re- ¿ 
serva de Olot, númé .71, y Juez instrnctor del expediente que * 
por falta de concentración se s ĝue al recluta Jaime Sabá *

Molé, perteneciente al depósito de la zona de Gerona, núme
ro 3 L, por falta de presentación á dicha zona en 29 de Agosto 
de 1896.

Por la presente llamo, cito y emplazo á Jaime Babá Molé, 
hijo de Lorenzo y de María, natural de Masanet de Cahreñys, 
avecindado en San Lorenzo de Cerdás (Francia;, núm. 919 
del sorteo en el reemplazo de 1892 por el cupo de Masanet de 
Gabrenjs, de esta provincia, sus señas: estatura un rmtro 
542 milímetros, de oficio del campo, estado soltero, peio cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regalar, barbs» poca, 
boca^regular, color sano, frente regular, producción buena, 
y señas particulares ninguna, para que dentro del término 
de treinta días, contados desde que se publique esta requiai 
toria en la Gaobta de Madexd, comparezca en e*te Juzgado, 
sito en el batallón segunda reserva, de esta ciudad, ó ante 
las Autoridades locales donde se halle; en la inteligencia de 
que si no lo hiciera será declarado en rebeldía.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades, tatito civiles 
como militares, que dispongan su busca y captura, y caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición, auxiliando de este 
modo á 3a administración de justicia.

Y  para la publicidad de la presente requisitoria, se intere 
sa su inserción en la Gaceta db Madbid  y  Boletín oficial de 
esta provincia.

Dada en Olot á 2 de Noviembre de 1908<=Joaquín Peris.
JG—757

OVIEDO
D. Rafael Albert y Alonso, (Comandante del regimiento 

Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expa 
diente que por faltar á concentración se instruye al recluta 
de este Cuerpo Manuel Vega González.

Por la presente requisitoria cito, llamo > emplazo al refe
rido recluta de este regimiento, hijo de Antonio y de Anto 
nk, natural ds Beleño, provincia de O viedo ,  de veintidós 
años de edad, y quinto del reemplazo de 1907, para qu« en ei 
término de treinta día:*, contados desde la puuOc»ción de est« 
requisitoria «n la Gaceta d e  M a d r i d  y Boletín oficial de k 
provincia de Oviedo, se presente en este Juzgado ,  *ato en e; 
cuartel de B&nta Clara, que ocupa la fuerza del expresade 
regimiento, á responder de ios cargos que le resultao en di
cho expediente; baj* apercibimiento qu« si no com^ar^eí 
dentro del plazo prefijado será declarado en rebádía, siguién
dole el perjuicio á- quehnya fugar.

A su vez, en nombre de S. M. el R^y (Q. D G.), exhorte 
y requiero á tocias las Autoridades, tsntu civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en la busca y captura ae dicho re 
el uta, y caso de ser habido lo ^emitan en calidad de preso 
con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi dispo
sición; pues así lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 4 de Noviembre de 1908.=Rafael Albert 
____________  JG—751

D. José del Campo Séneca* segundo Teniente del regí míen 
to Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor de i ex 
pedieníe que por f*it& de concentración se instruye al solda
do Benjamín García Fernández.

Por la prosita ■requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Benjamín-García Fernández, hijo de José y de Cristina 
natural de Pumarín, provincia de Oviedo, de veintitrés *ño¡ 
da edad, oficio jornalero, de un mst^o 548 milímetros de es 
tatura, y quinto del reemplazo de 1905, q «e en el térmi 
no de treinta días, contados desde la publicación de es** re 
qnisitoria ?n la Gacüta de Madrid  y Boletín oficial de la pro 
vincéa de Oviedo, »e presente en este Juzgado, sito m  clonar 
tolde BantaOIara, de Oviedo, que ocupa la fuerza del regi 
miento Infantería del Príncipe, á-responder-á-los cargos qu 
le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento que s 
no comparece dentro del plazo fijado será declarado en re
beldía, parándole el perjuicio á que hubiere lugar,

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G exhorto ] 
requiero á todas las Autoridades, tanto civilts como milita 
res y do policía judicial, para que practiquen activas dili 
gencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso di 
ser habido lo remitan en clase de preso, y con )as segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así 1< 
he acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 6 da Noviembre de 1908. =  José dél 
Campo* JG—762

PAMPLONA
D. Gonzalo Remírez de Esparza, Capitán de la Caja de re

cluta de Pamplona, núm. 79, y Juez instructor del expedien 
te que por falta á concentración se le instruye al recluti 
Fermín Irayzoz Murguk.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re 
| cluta Fermíji Irayzoz Murguía, hijo de Juan y Josefa, natu 
: ral 'de Urrizpla, provincia de Navarra, recluta para el reem 
! plazo de 1907, ignorándose las señas particulares y su para 
I dero actual, para que en el término de treinta días, contado 
! desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta di 
| M adrid v Boletín oficial de la provincia, se presente ante est 
| Juzgado á responder á los cargos que resulten en dicho ex 
I pediente; bajo apercibimiento que si no comparece dentr 
¡ ael plazo cite do será deelarado rebelde, parándole el perjui 
I cío que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto ; 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diii 

i gencias para la busca y captura de dicho repinta, y caso d 
I ser habido lo remitan en clttse de preso, y con las segurida 
I des convenientes, á esta plaza y á mi presencia; pues así 1< 
i he acordado en diligencia de este día*
| Dala en Pamplona á 5 de Noviembre de 1908,=Gonzal< 
| Remírez de Esparza. JG—759
! SANTANDER
\ D Ernesto Morazo Monge, primer Teniente del regimienh 
I Infantería de Valencia, núm. 23, y Juez instructor del expe 
| diente seguido por falta de concentración á filas al recluti 
; del mismo Cuerpo Manuel García García.
| Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men 
! clonado recluta, hijo de Rafael y de María, natural de Lima 

nes, Ayuntamiento y provincia de Oviedo, de veintidós año 
j de edad, estatura un mstro y 643 milímetros, para que den 
| tro del plazo de treinta días, á contar desde el de IUí publica 
r eión de la presente requisitoria en la G aceta  de M adrid : 
; Boletín oficial de Oviedo, comparezca en este Juzgado, sito ei 
i el cuartel de María Cristina, en esta plaza, para responder 1 
| los cargos que le resultan en dicho expediente; apercibid< 
| que de no comparecer en el.pfazp fijado será declarado rabel 
h de, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar, 
í A  la vez, en nombre de S* M. el Rey (Q. D> G.), exhorto : 
í requiero á las Autoridades, así civiles como militares y agen 
[tes déla policía judicial, para que practiquen activas dili 
h gencias para la busca y captura del referido individuo,; 
• caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso y á m 
¡ disposición á este Juzgado militar; pues así lo tengo acorda 
; do en diligencia de este día.

Dada en Santander á 5 de Noviembre de 1908.=El prime

VITORIA
D. Baldo mero González Tomé, Comandante del regimiento 

Infantería de Cuenca, líúxn. 27, Juez instructor del expedien
te instruido por la fáita grave de primera deserción contra 
el cabo del mismo Faustino López Vallinas,

Por la presante requisitoria cito, llamo y emplazo al c*bo 
Faustino López Vallinas, hijo de Pedro y de. Balbina, natu
ral de Balas, del mismo Ayuntamiento, Juzgado de primera 
instancia de Belmente, provincia de Oviedo, de veintitrés 
».ñ^s de edad, soltero, de oficio dependiente de comercio, de 
estatura un metro 675 mi ímetros, y cuyas señas personales 
son: pelo castaño, c*j*s al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba ídem, boca ídem, color sano, frente espaciosa, aire 
marcial, producción buena, sin señas particulares, para que 
en ei término de treinta día*, contado* desde la public&cióu 
d« i*s?:a requisitoria en la Gaceta db Madrid  y Boletín oficial 
de la provincia de Oviedo, comparezca en este Juzgado militar, 
suo tm «1 ^ua t̂el del General Loma, en esta plaza, y á mi 
disposíc?ófi; bajo apercibimiento que de no comparecer ©nel 
plazo fijaio será declarado rebelde.

A .su vez, en nombre de S. M. el R*y (Q. D. G«)i exhorto y 
requkro á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y <te policía judicial, para que practiquen activas dil gen- 
«i is m busca del referido procesado, y en caso de ser habido 
ío rem1 tan.en clase da preso a esta plaza y á mi disposición; 
pu es atí lo-tengo acordado en diligencia de este día.

Da k  en Vitoria á 5 de Noviembre de 1908* =?Baldiomero 
González. JG—-752

J u ris d ic c io n  de Marina.
ALMERÍA

D. Mnnuel C^mpülo y Pérez, Alférez de navio graduado, 
Ayudante i a Comandancia de Marina de esta provincia y 
Juez de instrucción, de la misma.

Por i a presenta requisitoria cito, llamo y emplazo al indi- 
vidu ou i el día 8 U* Octubre próximo pasado formaba parte 
de >a tripulación del laúd Santa Teresa, de la matriculada 
Torre vi v ja que d .cía llamarse Antonio Cañada Moreno, na
tural de BUtepona, (Malaga), de treinta y dos años de edad, 
con las señas siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos me 
jad-.is, nariz y boca regulares, color moreno, barba poblada, 
y de un m^tro 700 milímetros de estatura, para que en el 
término de quince días, contados desde la publicación del 
presente en los Boletines oficiales de las provincias de Málaga, 
Alicante, Almería y Gaceta db Madrid , comparezca en este 
Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este 
puerto; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y  ruego á las Autoridades civiles y. militares procedan á 
la busca y captura de dicho individuo y conducirlo & la cár
cel pública de Almería.

Almería 2 de Noviembre de 1908.=V.° B.°=Manu8l C&m- 
pilio.=Ei Secretario, Francisco, Sánchez Gutiérrez.

' JM—694

D. Manuel Campillo y Pérez, Alférez de navio graduado, 
Ayudanta de la Comandancia de Marina de esta provincia y 
Juez ae instrucción de la misma.

Por ia presante requisitoria cito, llamo y emplazo al indi
viduo que el di*. 8 ds Octubre próximo pasado formaba parte 
de la tripulación del laúd Santa Teresa, de la matrícula de 
Tor avieja. Antonio Argüet Martín, natural de Estepona 
(Malaga) de cincuenta y tres años, soltero, hijo de Juan y 
María, y de las señas siguientes: pelo entrecano, ojos y cejas 
negros, nariz r«gul»r, boca ídem, color moreno, barba po
blada entrecana, cara oval y de un metro 610 milímetros de 
•estatura, para que en el término de quince días, contados 
desde la publicación del presente en los Boletines oficiales de 
las provincia» de Málaga y Almería y Gaceta de Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado, sito en el edificio qua o^upa la 
Cbkpaania.de ®ste puerto; bajo apercibimiento que de no ve
rificar o le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y ruego á las Autoridades civiles y militares procedan a 
su busca, captura y conducción a la cárdel pública de A l
mería.
# Almería 6 de Noviembre de 1908.=V.# B.°=Manuel Cam

pillo. =E1 Secretario, Francisco Sánchez Gutiérrez.
JM—750

ARSENAL DE LA  CARRACA
D. Santos Guillen Huertas, Capitán de Infantería de Mari

na y Juez instruetor del Arsenal de la Carraca.
Por esta mi única requisitoria cito, llamo y emplazo al 

cabo de fogoneros de la Armada Juan Vidal Carreiras, hijo 
de Jo*é y Benita, natural de Jubias (Coruña), de treinta y 
siete añes de edad, de estado casado, de oficio marinero, y 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, ojos 
ídem, barba poblada, estatura regular, color bueno, nariz 
regular, condiciones morales buenas, para que en ei término 
de treinta días, contados desde la publicación de la presente 
en la Gaostá de Mad rid , comparezca ante este Juzgado, sito 
en el Arsenal de la Carraca, con objeto de responder á los c&r-
f os que le resulten en causa que se le instruye por deserción; 
ajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado 

rebelde.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 

tanto civiles como militares, individuos de la Guardia civil 
y policía judicial, procedan ¿ la busca, captura y remisión, 
por tránsito, del citado individuo, á la Comandancia gene- 

l  ral de este Apostadero, á mi disposición, en calidad de 
| preso.
I Carraca 26 de Octubre de 1908.==E1 Juez instructor, San- 
í tos Guillen. JM—663
| ARSENAL DE CARTAGENA
| D. Alejandro Rivera y Alvarez de Cañero, Capitán de A r- 
| tillería de la Armada y Juez instructor de una sumaria.
I Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
| soldado de Infantería de Marina Víctor Díaz Lainbea, natu - 
¿ ral de Badames ^(Santander), hijo de Eugenio y de Angela,
¡¡ de veinticinco años de edad, estado soltero, profesión labra- 
í dor, cuyas señas personales son: ojos pardos, nariz regular,
I barba poca, pelo y cejas negros, boca regular, estaiura un 
j metro 680 milímetros, color sano, señas particulares ningu- 
| na, v quê  no sabe leer ni escribir, para que en el plazo de 
l ¿treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de la 
~ presente requisitoria en la G aceta  d e  Madrid y Boletines ofi

ciales de las provincias de Santander y Bilbao, se presente en 
; este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en i&
: causa que por órdenes del Excmo. Sr. Comandante general 
I del Apostadero instruye al nombrado Víctor Díaz Lambe & 

por el delito de quedarse en tierra á la salida de su buques 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar y será declarado rebelde.

A l propio tiem]>o ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
mencionado individuo para su conducción y presentación en 
este Juzgado.

Dada en el Arsenal de Cartagena á 20 de Octubre de 1908. 
d V.° B.®=Alejandro Rive¡**a.=Por su mandato, el Secretario, 

Antonio Norte. JM—652
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AVILES
D. Vicente Olmo y Medina* Teniente de navio de primera 

elase déla  Armada, Anudante de Marina del distrito de A vi 
lés, Jaez instructor de“la sumaria que se sigua contra José 
Suirez Fernandez por falta de presentación para ingresar en 
el servicio.

Hago saber que en dicha sumaria he acordado 1& compare
cencia del mencionado inscrito, cujas señas son: cuerpo ere 
ciendo, ojos y pelo castaño, frente nariz y boca regulares, 
barba ninguna, color bueno, sin otras particulares, es hijo de 
Tices te é Isabel, natural y vecino de Oastsriiión y ocupa ei 
folio 3 de 1905 de este distrito.

Y p**r& que pueda tener efecto su presentación he dispues 
to la publicación de la presenta requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo ai referido individuo á fin de que en el tér
mino de sesenta días se presente en este Juzgado; encargan
do á las Autoridades de todas clases que, en cuanto tengan 
noticias de su paradero, lo pongan á mi disposición.

Dado en Aviles á 7 de Noviembre de 1908 - E l  Jaez ins
tructor, Vicente 01m o.=^l Secretario, José Mari* P^níz*.

JM—755
LUANCO

D. José María Cebreíro y Sanjuán, Teniente de n&vío, 
Ayudante de Ma ina de Luauco y Jaez instructor.

Hago saber que en causa que instruyo contra e lem en to  
Florentino García Campa por falta de presentación pava 
ingresar en el servicio, en providencia de esta fecha he acor
dado la comparecencia del mismo, cu ja  senas son: cuerpo 
alto, ojos y pelo castaños, frente espaciosa, nariz y boca re 
gulares, barba lampiña, color trigueño, es hijo de José y 
Florentina, natural y vecino de Beroicio.

Y para qae pueda tener ef eto su presentación, he diapues
to la publicación de la presenta requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al referido individuo á ño de que en. el 
término de treinta días se presente en este Juzgado; encar
gando á las Autoridades de tod*s clases qu* en cuanto ten 
gan conocimiento de su paradero lo detengan y pongan á mi 
disposición.

Dado en Luanco i  28 da Octubre de 1908.=Jo*é M»ría Oe- 
breiro. JM—692
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ACTIVO 14 Noviembre de 1908.
P

7 Noviembre do i808. 14 Noviembre /í* 1S0S. 7 Novlembr t ár 1908.
„ . 14 Novbre iB08. 7 Novbre. 1908.

QromOaja- *
Paratas. Pesatu. 1 PASIVO Parata*.

Del Tesoro.. . . . . .  6.748 30105 6 606,725* 10 \ f C&pitsl deí * . . .  * . .  *.  ̂- ., 150.000.000 15OTMrkO0O
Del Banco 387 576 929*32 387.541.160*37 / f Fondo de m e r v a * r.*.. . c. * y.,* , 20X00.000 20.00í) ooo
Consignado p a r a  > 394.352.440‘47 394 160,375*47 f Billetes en ctrcn!&«f.6&.- v — 1.676,917.975 1.686.325 150

pago de ¿«re- \ | Guentas corríent"$}&■ ■; \ V. . • , . h n * -■ •> V h N C . tf ¿ i 456.290,833 88 452.81 3 303*92
chos de Aduana. 27.210 12.490 J |  Cuentas corriente, m. s, , , , 649.369*33 580.064*26

I Cuantas corrientes oro. uara naaro d3 derechos de
Corresponsal^ y ag-Bnclas del Baneo en el ex 1 Aduana__ 27.210 12.490tranjero* 1 Depósitos <m efectivo, • «•.», - * . . . .  . 20,464.345‘39 20 403 ó 12*73
Del T e so ro .. . . . . .  Í6.389.21V84 15 878 931‘27 1 67 216.416*16 * í 8t¿ cuenta com ente de efectivo. 76 586 680*86 71.290. ¿67*70
Del Banco.......... . 5l 5í6>889;55 51.337.484*89 | 01.yu0 .1u1 oy U| 1U í Por pago de intereses de Deuda
Plata.......................................................  •«. • • . . . « .  s <. 812,993.086*58 812 666.412*07 1 perpetua interioro.. . . . . . . . . 14.003.346*46 16.495.174*79
Bronce por cuenta de la Hacienda. 2 092 831‘95 2,100.375 01 I Por pago de amortización é in 
Efectos a cobrar en el día. ............................. 4 092,824‘02 3.479.809*23 S tereses de Deuda amortizaba e
Anticipo al Tesoro público, ley de 14 de Julio 1891. 150 000.000 150.000.000 i al 5 por 100......................... ..... 7.340.436*05
Pagares del Tesoro, ley de 2 de Agosto 1899s, 9 e« 113 337.047*80 113.337 047*80 I Por pago de amortización é in
Descuentos. c ; 300.20 L623 64 301.611.476*79 | tereses de Deuda amortizable
Pólizas <2/3 cuentas p al 4 por 100...................... «. . . 319.611*25 359.611*25

de crédito.........  436,681.779 436.159 279 1 ! Por pago de amortizado», é in»
0?íidltO>? d?S0033Í- / 331.682 475*23 ^1.915.196*94 i Tesoro público. ter&m de Obligaciones sobre

Me»........ ...........  105 019.303*77 104.244.082 06 ) I ' <i la renta dfe A d u a n a s ,.. 221.186‘59 22 186*59
¡ Por negociación de Obligacio

Pólizas da s réditos bí* nes, emisión 1.® de Mayo 1908. 43.688*62 43 688 62
•?on garanria. . 239,805.369'06 238 983 397*56 1 i Por pago Deud^ exterior en

□réditos disponi- > 126 097.566*10 127.462 874‘39 1 i>rO. .«. . ••« a ............ . . * •„ « , . 1.694 323*59 2.054.002*99
bles...................  113.707.802-96 111.520.523' 17 ) | Por ingreso,?! de Aduanas en oro. 20 468.765 33 19,374.700*62

Pagarés de préstamos con garantía............... 8.091.345*35 7.933.371‘35 | Por operaciones en el extranje
Otroü efectos en Cartera. *.........., 668 119*41 628.789 56 S ro en oro............................. 974.424*07 1.056 952*76
Corresponsales en el Reino.............................. 17.236 952*93 15.285.536*85 1 Por suscripción á metálico en
Deuda perpetua interior al 4 por 100.. • 344.468.953 26 344.468.953*26 ¡ D«uda amortizable al 4 por
Acciones m  la Compañía Arrendataria de Taba 1 100............................................. 1.017.096*22 1.0:7.110'42

cos.. - . . .  v . . . . . V . . . . . . . .  V . 10.500.000 10.500.000 I Por oro negociado al Banco por
A^cionesí del Banco de Estado de Marruecos, oro» 769,750 769.750 | 20.000.000 de pesetas á liqui 
Bienes inm uebles.................................................. , 13.100.069*85 13.100.069*85 | dar definitivam ente........... 22.405.000 22.405.000

BasMrvaideeom-J d‘ i)eada pWprta# 10.804.267*33 *.894 598*48
I tnbuchones.  ̂ p R?si pago de la Deuda amortl-

* i zable al 5 por 100.......... » 18.660.356*04
S D!videndos5 !nt«res«« y o tras cbllgacloneiü & pa-

38.220.469*16 32.061.150*941 Créditos con garantía dé yr$Xot'm.; -de la propiedad
¡ del Banco....* ,» . . • .»«.*. 3 ."'i a 8 #•> t * ‘Í> » • » í . 8' 8 t * ‘Í tt 96 00O.000 96.0u7.000
|  Ganancias y p « r-1 18.746.937*26 18 241.443*35
i didas. . . . . . . i | ; .  s . . .  t 1 118.767*11 9 n  ..422*99
i Diversa» cuentan, 63 256.454*48 58.422 566*28

áMMna^i3MK4cma»Mj iiíi%ñi ni /Tit~‘TMa~iiirá'iwMnM»s~TiiinrilniaTTaiiiniayTiiit»i'i*nfVfTyfli*Tíri*>ih,itffír,iifBTrini',t Tfrrr*ttrr

2 697.571.187**98 2.698.686.454*73 \
i .

2.697 571.187*98

-MrvtameMMKt ..«ww^Mmsuei

2.696.686.454 73

Tipo d« interés para las operaciones de Descuentos, Cuentas de crédito y Préstamos sobre efectos, 4 *u por 100.
El Interventor. Emilio R odero.^V  ® B.°j=EI Gobernador, G. Alix. X -

P A R T E  NO O F I C I A L
_____ A n u n c i o s

GACETA DE MADRID
Las suscripciones á este periódico oficial y ios anuncios par& ei mismo 

se reciben en la Administración, Pontejos, 8, oficinas, de nueve á doce de 
la mañana. 

Los ejemplares corrientes de dicha Gaceta se hallan de venta es el 
Ministerio de la Gobernación.

SANTOS DEL DIA
Santos Rufino, Rufiniano y  Severo, mártires.

ESPECTÁCULOS
ESPAÑOL.—A las 9.—Gerineldo.
ZARZUELA.—A las 7.—El gallo de la Pasión.—Bohemios 

y El género ínfimo.—La Fosca.—Bohemios.—San Juan de 
Luz.

LAR A.—A las 6 y Ij2 —Los intereses creados.—Mi cara 
mitad (doble).--La fuerza bruta.

PRICS.—A las 9.—El molinero de Subiza.
APOLO.—A las 7.—El banco del Retiro.—La Zarina.— 

El talismán prodigioso.—Las bribones.
ESLAVA.—A las 7.—La carne flaca.—La hostería del 

L aurel.—*La balsa de aceite.—La república del amor.


